LA REFORMA OPERADA POR LA LEY 26.086

Por: Walter Rubén Ton (*)

Una vez más nos hemos visto sorprendidos por haberse reformado la ley concursal 24.522.

Al margen de juzgar, la bondad o no de esta reforma en especial, que lo haremos a lo largo de estas líneas, no queremos dejar de mencionar el peligro que conllevan todas estas innovaciones parciales, que van cambiando el sentido de la ley original.

No defendemos a ultranza la norma originaria, pero si consideramos que cualquier ley, fallo jurisprudencial o trabajo doctrinario, debe tener un lineamiento general, que sigue el autor en el desarrollo de la idea y que se va a reflejar en todo el texto.

Este lineamiento puede ser bueno o malo, podemos estar de acuerdo o no, pero si estoy seguro de que no se puede modificar parcialmente sin cambiar totalmente el sentido original.

Para hacer un parangón viajero, son los desvíos que soportamos cuando viajamos en la autopista. Ésta puede ser buena o estar llena de posos, pero con seguridad que los desvíos son peor que el camino originario, aunque estén recién pavimentados.

Esto es lo que nos está ocurriendo con la ley concursal, se produce un cambio parcial tras otro y como balance ninguno de ellos totalmente bueno.

Recordaremos las dos más importantes. La ley 25.563, que si bien estuvo motivada por la grave emergencia económica que estaba viviendo el país, a no dudar fue una de las peores reformas que sufrió la ley. Esto motivó que publicáramos un trabajo llamado UNA LEY EFIMERA Y MALA(1) y lamentablemente fue así, tuvimos razón duró poco más de dos meses. 

La ley 25.589 en realidad intentó corregir los innumerables defectos de la ley anterior. Si bien tuvo algunos aciertos como la reforma del ACUERDO PREVENTIVO EXTRAJUDICIAL(2); no los instrumentó bien, pues, como ejemplo de lo mencionado incorporó este instituto inserto en una legislación general, no estaba preparada para recibirlo. Esto merece un pequeño comentario sobre el tema. Tal como está legislado en la actualidad, es útil, pero sólo para empresas con claras registraciones contables e incorporado en una ley que prevea la obligatoriedad de un plan de trabajo. Tuvo también, esta reforma graves errores como la incorporación de las cooperativas de trabajo, tema sobre el que no nos explayaremos por haberlo hecho ya en varios trabajos. La cooperativa de trabajo tal como fue injertada de ninguna manera podía funcionar en la ley concursal vigente.

Como ha dicho el maestro Maffia(3) muchas de nuestras reformas concursales son de apuro. Citaremos algunas de sus palabras referidas a las distintas reformas. Cuando se refiere a la ley 22.917 que modificó la 19.551 decía entre otras cosas que "fue un malparto que no resultó de una concepción legítima, sino de una violación", cuenta en este trabajo que el año 1.983 había interesantes proyectos para modificar la ley de quiebras pero que el diablo metió la cola a raíz de un importante concurso preventivo que se tramitaba en el país y un banco extranjero pidió la verificación de su crédito, que fue postergado por el juez en aplicación del artículo 4 de la ley 19.551. La banca norteamericana se escandalizó y en ese momento nuestro país mendigaba un crédito, aquella banca exigió que se cambiara la palabra concurso por quiebra en el artículo 4. Como la opinión pública "vulgo" en las palabras de Maffia, ya había sido alertada sobre tal exigencia "fue así que a las corridas, el buen proyecto de reformas que se estaba gestando debió precipitarse con tal brusquedad que el 50% de lo ensayado quedó sin considerar, y el resto se embutió como se pudo en la ley 19551".

En ese mismo trabajo, el autor, criticó también la sanción de la ley 24.522(4). En 1.992/94 había en marcha dos proyectos de reformas "En treinta días ambos proyectos debían compatibilizarse, y a ese efecto se designaron dos estudiosos que malabarizaron diversos pasajes de ambos intentos con buena voluntad y varia suerte".

Cuando comentó la reforma de la ley 25.589 dijo, en el trabajo ya citado, entre otras cosas "se impone referir la circunstancia que rodeó el surgimiento de la ley 25589 (el lector juzgará si persiste o no la maldición de la momia, esto es, la sanción de apuro)". Cuenta que en enero de 2.002 ante empresarios fuertemente endeudados en dólares "un poderoso lobby de tres altos personajes políticos logró que el entonces presidente subsidiario cursara una nota -así: una nota- al jefe de la bancada senatorial de su partido para que, en un proyecto de ley ajeno a la materia concursal, pero ya con aprobación de Diputados, se embutieran plazos, prohibiciones y otros cambios que paralizaban o impedían o al menos postergaban el inicio y la continuación de las causas concursales. Fue así que en enero de este año 2002 se sancionó la ley 25563", mencionando algunos dislates que se produjeron "El caballo de Atila. Tal el logro del incoercible lobby referido. Pero en su atolondrada y ultrasónica cabalgata no pudieron detenerse a pensar en el contraataque de los inequívocos destinatarios, a saber, los grandes acreedores extranjeros".

Sigue su relato contando una noticia del diario La Nación "Anoop Singh, personaje del Fondo Monetario Internacional, entregó al gobierno "un memo con veinticinco puntos a cumplir en el plazo de cuatro semanas" y allí surge de apuro la reforma de la ley 25.589.

Sabemos que hemos hecho una larga transcripción de este artículo, pero creemos que pinta muy bien la situación de las reformas que ocurren en nuestro país. No hemos leído aún, ningún comentario de tan audaz pluma, pero creemos que a esta ley 26.086 se le pueden aplicar todos los conceptos mencionados y aún a riesgo de quedarnos cortos.

LA LEY 26.086

Con fecha 11 de abril de 2.006 fue publicada la ley 26.086 modificatoria de la ley 24.522. Sancionada el día 22 de marzo de 2.006 y promulgada el 10 de abril de 2.006. No nos tomó de sorpresa el contenido de esta reforma, por seguir los lineamientos generales de las leyes que se están dictando en la actualidad, especialmente en materia laboral e incluso por seguir con la misma orientación política que la reforma de la ley 25.589 al incluir en forma desprolija las cooperativas de trabajo.

¿Qué tópicos reforma esta ley?

1.- El comité provisorio de acreedores. 

2.- El pronto pago laboral; 

3.- Creación de un nuevo informe a cargo del síndico; 

4.- El fuero de atracción en el concurso; 

5.- La intervención necesaria del síndico; 

6.- La verificación tardía; 

7.- La prescripción concursal; 

8.- El acuerdo preventivo extrajudicial; 

9.- El fuero de atracción en la quiebra. 

En ese orden iremos tratando las reformas mencionadas.

MOTIVOS DE LA REFORMA

Uno de los argumentos para la reforma de la ley falimentaria, fue que los Tribunales Concursales estaban cargados de expedientes de procesos ordinarios, contra el despoblarse de los Tribunales Laborales.

Esa puede haber sido la realidad de los juzgados de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires, pero a lo mejor no la realidad de todas las provincias y circunscripciones judiciales que componen este vasto país.

Se pensó en una gran ventaja para los trabajadores, tenemos duda de que sea así el resultado. El trabajador no tendrá ventajas por el pronto pago, que más que nunca no será pronto pago, por la diversidad de rubros que han sido contemplados, lo que hará que las remuneraciones reales no sean cobradas.

Tampoco ha simplificado mucho el proceso de cobro, ni le ha dado rapidez al mismo. 

El sistema judicial argentino está sobresaturado de causas y con muy pocos recursos, por lo que no será fácil solucionar la situación a través de una reforma legislativa. El problema es mucho más profundo.

Efraín Hugo Richard(5) dijo: "La reforma atiende a un problema del sistema jurídico argentino cual es su ineficiencia por saturación de las formas operativas. Los juzgados comerciales aparecen colmados por causas de conocimiento, y ese problema cuantitativo generó la reforma".

Miguel Raspall(6) comentó que la ley no ha tenido otra finalidad que descongestionar los juzgados que atienden procesos concursales y que está vinculado con criterios económicos-presupuestarios y no de buena legislación.

Carlos Moro(7) comienza su reciente libro sobre esta reforma, transcribiendo algunos párrafos que nos parecen interesantes: que en el Honorable Congreso de la Nación; el Poder Ejecutivo Nacional señaló "...Una sobrecarga de trabajo para un fuero que está casi colapsado ... El espíritu del proyecto es devolver el trámite de las causas a sus jueces naturales..."

Los Sres vocales de la Cámara Nacional en lo Comercial invitados, señalaron "...Si un fuero está escorado sesenta grados y por dar la vuelta de campana y hay un distinguido fuero de especialistas que han acreditado sobradamente que están para el conocimiento de la materia específica de las causas que no se desplazarían, parecería que la solución racional es la del proyecto..."

Los Sres. Vocales de la Cámara Nacional del Trabajo invitados, señalaron "...con este proyecto que apunta a volver al viejo sistema de la ley 19.551 que está respaldado por cincuenta años de experiencia..."

Los Sres. Senadores de la Nación señalaron "...La primera es el altísimo consenso que sobre el particular tiene el proyecto. Porque tanto toda la doctrina nacional como los auxiliares de justicia han hablado con muchísimo énfasis sobre las bondades del proyecto que se trabajó."

Hemos querido reflejar estas palabras del amigo Carlos Moro para que después del análisis de la ley reformada el lector opine si son ciertos los objetivos tan grandilocuentemente manifestados.

EL COMITÉ PROVISORIO DE ACREEDORES

El artículo 1 modifica el art. 14 de la ley 24.522, cambiando y derogando a nuestro parecer, aunque no lo diga, el inciso 11 que recordemos disponía la constitución de un comité provisorio de acreedores. Aunque este comité provisorio de acreedores nunca funcionó, es una pena su derogación, porque si hubiere funcionado adecuadamente los acreedores podrían haber tenido una representación, recordemos que el síndico no es un representante de los acreedores. 

No sabemos si fue por error, por no haberse dado cuenta, que el artículo tenía un inciso más y de esa manera, haberlo agregado como el inciso siguiente o fue hecho intencionalmente en la reforma, para que desapareciera el inciso original. Debemos manifestar que la primera opinión es la que más nos seduce.

De una manera, creemos impensada, y a lo mejor de casualidad, o por no conocer el plexo normativo general, desaparece como por arte de magia el comité provisorio de acreedores, no obstante que la ley sigue manteniendo el comité de acreedores en su referencia al mismo en el artículo 16 in fine y que en el artículo 42, segundo párrafo LCQ expresa: "Constitución del comité de acreedores: En dicha resolución el juez designará a los nuevos integrantes del comité provisorio de acreedores, ... A partir de ese momento cesarán las funciones de los anteriores integrantes del comité".

Al parecer el legislador reformista no se tomó el trabajo de leer la ley que reformó.

EL PRONTO PAGO LABORAL

No nos cabe duda alguna y lo queremos dejar expresamente aclarado, puesto que de nuestras afirmaciones futuras se puede llegar al error de que tenemos una visión negativa de la protección genuina y auténtica de los derechos del trabajador. Creemos que no se los protege con un exceso de tutela, o lo que es lo mismo con un derecho protectorio abusivo.

Proteger al trabajador es conservar la fuente de trabajo, y que dignamente pueda ganar su salario y no darle planes sociales que no alientan el esfuerzo y el mejoramiento individual.

No nos cabe duda de que el salario es alimentario y hay que protegerlo, porque con él se satisfacen las necesidades básicas. Pero debemos hacerlo con el auténtico salario y no con multas o castigos por malas registraciones o por cambiar el lugar de trabajo del operario. Queremos si un pronto pago auténtico y genuino que proteja el salario y que lo deje a salvo de cualquier visicitud empresaria. Pero para eso hay que distinguir lo que es el verdadero salario, como hacía la ley 19.551.

Pero debemos proceder a analizar el nuevo inciso del artículo 14 LCQ, cuyo contenido, como ya dijimos, nada tiene que ver con el anterior.

El nuevo texto preceptúa que el juez al dictar resolución debe disponer "Correr vista al síndico por el plazo de diez días, el que se computará a partir de la aceptación del cargo, a fin de que se pronuncie sobre: a) los pasivos laborales, denunciados por el deudor; b) Previa auditoria en la documentación legal y contable, informe sobre la existencia de otros créditos laborales comprendidos en el pronto pago; c) la situación futura de los trabajadores en relación de dependencia ante la suspensión del convenio colectivo ordenada por el artículo 20".

Agregando además, en este mismo artículo un inciso 12 que dice "El síndico deberá emitir un informe mensual sobre la evolución de la empresa, si existen fondos líquidos disponibles y el cumplimiento de las normas legales y fiscales".

Debemos recordar que en la ley anterior el síndico solo vigilaba la administración del patrimonio que conservaba el concursado, ahora con ésta reforma deberá realizar un profundo estudio de todas las relaciones laborales del empresario, en un plazo exiguo y además efectuar también un análisis sobre si hay fondos líquidos.

No existe duda que, incluso con la ley anterior, debió haber sido la tarea del síndico profundizar la vigilancia y la experiencia nos dice que se había transformado en muy laxo este control, con este informe, deberá ahondar su investigación.

Si lo analizamos desde el punto de vista del empresario, va a tener una mayor ingerencia por parte de la sindicatura en su administración.

¿Qué elementos tendrá en cuenta para buscar los créditos laborales que pesen sobre el concursado?. Sería muy sencillo si sólo lo tuviera que hacer en lo denunciado por el deudor, que se encuentra registrado y claro. Pero el sub inciso b) del inciso 11 del artículo 14 lo obliga a auditar en la documentación legal y contable, la existencia de otros créditos laborales comprendidos en el pronto pago.

No siempre son claros los registros del concursado y esto se agrava si recordamos que ha partir de la reforma operada por la ley 22.917, sobre la vigente en esa época, ley 19.551, en el año 1.983, se pueden concursar personas sin necesidad de ser comerciantes, lo que dificulta mucho más la búsqueda.

Creemos que el síndico, sólo deberá informar al juez, lo que surge claramente a efectos del pronto pago, los casos dudosos si bien es útil que también los mencione, sólo serán para el conocimiento del judiciante, pero no para que se le aplique automáticamente el pronto pago.

Se reformó también el artículo 16 para dejar en claro que el pago deberá hacerse en forma, digamos automática, disponiendo el nuevo artículo "....Pronto pago de créditos laborales: Dentro del plazo de 10 días de emitido el informe que establece el artículo 14 inc. 11) el Juez del concurso autorizará el pago de las remuneraciones debidas al trabajador, las indemnizaciones por accidente de trabajo o enfermedades laborales y las previstas en el art. 132 bis, 232, 233 y 245 a 254, 178, 180 y 182 de la ley Nº 20.744; artículo 6 a 11 de la ley 25.013; las indemnizaciones previstas en la ley 25.877, en los artículos 1º y 2º de la ley Nº 25.323; en los artículos 8º, 9º, 10, 11 y 15 de la ley Nº 24.013; en el artículo 44 y 45 de la ley 25.345 y en el artículo 16 de la ley Nº 25.561, que gocen del privilegio general o especial y que surjan del informe mencionado en el inciso 11 del artículo 14." 

Se mantuvo, casí igual el pronto pago a pedido de parte disponiendo el artículo mencionado a continuación: ·”Para que proceda el pronto pago del crédito no incluido en el artículo 14 inciso 11), no es necesaria la verificación del crédito en el concurso ni sentencia en juicio laboral previo.

Previa vista al síndico y al concursado, el juez podrá denegar total o parcialmente el pedido de pronto pago mediante resolución fundada, sólo cuando se tratare de créditos que no surgieren de los libros que estuviere obligado a llevar el concursado, existiere duda sobre su origen o legitimidad, se encontraren controvertidos o existiere sospecha de connivencia entre el peticionario y el concursado.

En todos los casos la decisión será apelable.

La resolución judicial que admite el pronto pago tendrá efectos de cosa juzgada material e importará la verificación del crédito en el pasivo concursal. 

La que lo deniegue, habilitará al acreedor para iniciar o continuar el juicio de conocimiento laboral ante el juez natural. No se impondrán costas al trabajador en la solicitud de pronto pago, excepto en el caso de connivencia, temeridad o malicia. 

Los créditos serán abonados en su totalidad, si existieran fondos líquidos disponibles. En caso contrario y hasta que se detecte la existencia de los mismos por parte del síndico se deberá afectar el 1 % mensual del ingreso bruto de la concursada.

El síndico efectuará un plan de pago proporcional a los créditos y sus privilegios.

En el control e informe mensual que la sindicatura deberá realizar, incluirá las modificaciones necesarias, si existen fondos líquidos disponibles, a efectos de abonar la totalidad de los prontos pagos o modificar el plan presentado...".

Comenzaremos a analizar la norma expuesta.

HISTORIA RECIENTE

Debemos recordar que el pronto pago fue una novedad impuesta por la ley 19.551, que si bien en su artículo 17 proponía la regla general de que el concursado no podía realizar actos que importaran alterar la situación de los acreedores por causa o título anterior a la presentación aclaraba que "...el Juez del concurso debe autorizar el pago de los salarios e indemnizaciones por accidentes de trabajo que tengan el privilegio del artículo 270 inc. 1, previa comprobación de sus importes por el síndico, los que deben ser satisfechos prioritariamente con el resultado de la explotación...".

Era razonable esa norma. Observemos que rubros que contemplaba eran: el pago de salarios e indemnizaciones por accidentes de trabajo. Es de toda lógica que esos rubros alimentarios tienen prioridad sobre cualquier otro crédito del concursado y que no se puede esperar a la finalización del concurso para el cobro de los mismos.

El segundo rubro mencionado, hoy no debería preocuparnos, pues tendría que estar solucionado a través de la ley 24.557 con las aseguradoras de riesgos de trabajo. Esto en realidad no fue así, las aseguradoras no cumplieron su cometido de restaurar totalmente la situación, al estado anterior al accidente y nuestra jurisprudencia mayoritaria ha decretado la inconstitucionalidad del artículo 39 de esa ley, por lo que el obrero está accionando contra la empresa y esto también compone el pasivo concursal, pero este tema ahora no lo trataremos puesto que oportunamente lo hemos analizado(8).

El trámite era por demás sencillo "el juez debe autorizar", no necesitaba de complicadas presentaciones. Claro los rubros eran razonables.

La ley 23.742 del año 1.987, modificó el artículo 266 de la ley de contrato de trabajo 20.744 estableciendo "El juez debe autorizar el pago de las remuneraciones debidas al trabajador, las indemnizaciones por accidentes de trabajo y las previstas en los arts. 232, 233, y 245 a 254 de esta ley que tengan el privilegio asignado por el art. 268, previa comprobación de su importes por el síndico los que deberán ser satisfechos prioritariamente con el resultado de la explotación, con los primeros fondos que se recauden o con el producto de los bienes sobre los que recaigan los privilegios especiales que resultan de este ley. A menos que se produzcan los supuestos previstos en el párrafo siguiente, para disponer el pronto pago no será necesaria la sentencia en juicio laboral ni la verificación del crédito en el concurso y el síndico deberá pronunciarse sobre su procedencia dentro de los diez días de efectuada la petición. Oído el síndico, el juez solo podrá denegar el pedido mediante resolución fundada, cuando se tratare de de créditos que no surjan de la documentación laboral y contable del empleador o que estuvieren controvertidos, o existieran dudas sobre su subsistencia o legitimidad o sospecha de connivencia dolosa entre el peticionante y el concursado, en cuyos supuestos dispondrá que se produzca el incidente de verificación o, en su caso, el reclamo judicial previo en sede laboral. La resolución que deniegue el pedido de pronto pago será apelable".

La ley 24.522, siguiendo el camino emprendido por la ley laboral, que hemos mencionado, cambió la norma de la ley 19.551 por un trámite que realmente era complicado para el trabajador, si bien le amplió los rubros de reclamación al disponer el pago de las remuneraciones debidas al trabajador, las indemnizaciones por accidentes, agregó las indemnizaciones sustitutivas del preaviso, integración del mes de despido y las previstas en los art. 245 a 254 de la ley de contrato de trabajo, que gocen de privilegio general o especial, previa comprobación por el síndico. Sin ser necesaria la verificación del crédito ni la sentencia previa, se le daba vista al síndico por diez días. Si era aceptado se pagaría con los fondos provenientes del resultado de la explotación, tema al que nos referiremos después.

Esta norma padecía de un grave error, que al muy poco tiempo de andar la jurisprudencia lo solucionó. Le daba vista exclusivamente al síndico, recordemos que es un concurso y que el deudor concursado no ha perdido legitimación procesal, pero la justicia, comenzó, casi en forma inmediata a darle vista también al concursado.

Este pronto pago si bien generalmente se concedía, nunca funcionó, por no haber resultado de la explotación, por lo que la doctrina se encargo de recalcar que era pronto pago, pero no pronto cobro.

Si era rechazado el acreedor laboral debía verificar su crédito conforme al procedimiento previsto en los art. 32 y siguiente, lo que no siempre era suficiente, como lo comentaremos oportunamente.

PRONTO PAGO DE OFICIO

No es una novedad. En el régimen de la ley 19.551, como hemos visto, el pronto pago era de oficio. Pero con los rubros razonables y limitados.

Decimos pronto pago de oficio porque para que proceda este pago no es necesario la verificación del crédito en el concurso, ni sentencia en juicio laboral previo, ni tan siquiera solicitar al juez que se conceda.

En muchos de los rubros que se receptan ampulosamente en el pronto pago de oficio, veremos que es imposible que funcione de esa manera. Recordemos que el pronto pago sólo actuará cuando no hay controversias y los rubros sean claros y surjan de la misma documentación del concursado. En el caso, a modo de ejemplo, de las multas no surgen claramente de los papeles de trabajo del síndico, sino que siempre en las mismas habrá una controversia, por eso insistimos en que el pronto pago de oficio, pero con el sistema como estaba reglamentado en la ley 19.551 debiera funcionar adecuadamente pero sólo referido a las remuneraciones adeudadas, que si verdaderamente tienen carácter alimentario.

No es habitual en nuestro derecho se conceda un beneficio sin petición de la parte interesada. No lo consideramos tampoco conveniente porque puede haber razones distintas que motiven al trabajador a querer ejercer el derecho o no. Debemos desterrar la concepción de que el trabajador es un incapaz sin voluntad propia y que hay que decidir por él. Es conveniente que se le indiquen sus derechos, pero que sea él quien opte por su ejercicio.

Si bien esto parte de un proyecto del brillante jurista Héctor Alegría(9), la propuesta del maestro era distinta. Preveía que el síndico elaborara un informe, otorgándole un plazo mayor (20 días) para hacerlo y éste informe quedaba a disposición de los interesados para impugnarlo implicando su silencio conformidad y por tanto aceptación del pronto pago de oficio. 

En realidad no se le ha hecho ningún favor a los trabajadores que interpondrán el pronto pago, será rechazado y tendrán entonces que recurrir a la justicia laboral y obtenida la sentencia favorable, nuevamente volver al juzgado concursal a verificar y luego retornar a la justicia laboral para ejecutar el crédito como dice Junyent Bas(10) en un reciente trabajo publicado en LA LEY.

OBJETO DEL PRONTO PAGO

Como vemos se amplió excesivamente el objeto del pronto pago laboral. Cualquier cosa que se nos pueda ocurrir está incluida. En una somera reseña diremos que contempla el pago de las remuneraciones debidas al trabajador, las indemnizaciones por accidentes de trabajo o enfermedades laborales y las siguientes: sanción conminatoria por haber retenido el empleador aportes del trabajador con destino a los organismos de seguridad social; indemnización sustitutiva por omisión de preaviso; integración de salarios del mes de despido; indemnización por antigüedad o despido; indemnización por despido indirecto; indemnización cuando el contrato se ha extinguido por fuerza mayor o por falta o disminución indemnización por muerte del empleador, indemnización por extinción del de trabajo; indemnización por muerte del trabajador; contrato de trabajo por vencimiento del plazo; indemnización por extinción del contrato de trabajo por quiebra o concurso del empleador; indemnización por extinción del contrato de trabajo por jubilación del trabajador e indemnización por extinción del contrato de trabajo por incapacidad o inhabilidad del trabajador; indemnización especial por despido por causa de embarazo; indemnización especial por despido por causa de matrimonio; indemnización por falta de pago en término y sin causa justificada de la indemnización por despido incausado o de acuerdo homologado; indemnización por falta de registración o registración deficiente; incremento del 50 % en las indemnizaciones cuando el empleador fehacientemente intimado por el trabajador no le abonare las indemnizaciones; indemnización de la cuarta parte de las remuneraciones devengadas por no haber registrado el empleador una relación laboral; indemnización de la cuarta parte de las remuneraciones devengadas en caso de que el empleador consignare en la documentación laboral una fecha de ingreso posterior a la real; indemnización de la cuarta parte del importe de las remuneraciones devengadas y no registradas, debidamente reajustadas desde la fecha en que comenzó a consignarse indebidamente el monto de la remuneración; incremento de indemnización dispuesta por la ley de emergencia económica; indemnización equivalente a tres meses de la mejor remuneración mensual, normal y habitual durante el último año, en caso de que el empleador no hiciere entrega de los certificados de trabajo y constancia de aportes.

No obstante la prolija enumeración no ha aclarado si las vacaciones y el sueldo anual complementario están incluidos. La doctrina mayoritaria ha considerado que estos rubros estarían contenidos dentro de las remuneraciones.

¿Es esta una enumeración cerrada de los rubros que integran el pronto pago?

Al parecer se trata de una grilla que no permite la incorporación de otros rubros. Esto nos lleva a pensar como funcionará cuando alguna de las normas citadas sea reformada. Recordemos que el legislador no ha tenido, ni siquiera en cuenta las reformas ya ocurridas, como la de la ley 25.013. No consideramos lógico que así sea, pero el texto de la ley es claro en este sentido.

LA APELABILIDAD DEL PRONTO PAGO

¿Es apelable la resolución que indica que concede el pronto pago? La doctrina ya está comenzando a discutir este tema. El texto de la ley reformada en el artículo 16 indica "En todos los casos será apelable".

Pero inmediatamente a continuación expresa "La resolución judicial que admite el pronto pago tendrá efectos de cosa juzgada material e importará la verificación del crédito en el pasivo concursal."

Los que consideran apelables ambas situaciones argumentan entre otras cosas que la resolución solo hará cosa juzgada material una vez que haya recorrido todo el camino judicial de los recursos. Que la frase se encuentra separada por un punto aparte.

En nuestra opinión hay que distinguir si la resolución admite o rechaza el pronto pago. Siguiendo lo expresado en la norma, diremos, que sólo es apelable la resolución que rechaza el pronto pago, por que la que lo admite hará cosa juzgada material. 

Si efectuamos un análisis lógico, pareciera que la intención, que parece haber motivado a los legisladores, es la de intentar el cobro lo más rápido posible de este pronto pago de oficio, por lo que la solución más sensata sería que si se concedió no sea apelable.

No nos cabe duda que de ser así se perjudicará sensiblemente a las empresas, pudiendo destruir las mismas, por la gran cantidad de rubros que integran el pronto pago. Si se tiene por verificado y por cosa juzgada material tal resolución, no tendrá manera el empresario de discutirla.

Hubiéramos preferido que la ley adoptara la otra postura y que todas las resoluciones fueren apelables, pero sin efecto suspensivo, salvo si son rubros remuneratorios en cuyo caso no debiera ser apelable.

Sabemos que con esta interpretación que sustentamos no serán escuchados con recursos, ni el deudor concursado, ni los acreedores laborales, y porque no los otros acreedores, que si tendrían oportunidad con la otra postura más amplia que admite la apelación.

Si la pretensión es que el acreedor laboral cobre rápido, ninguna duda cabe, de que se debe evitar toda maniobra dilatoria, que podría darse en una apelación.

De todas maneras, aunque consideremos no apelable la resolución que lo concedió, si lo analizamos desde el punto de vista del acreedor laboral, siempre podrá seguir discutiendo los rubros o los montos. En los rubros no admitidos a través de la apelación, en los admitidos utilizando el posible nuevo juicio ordinario.

Desde el punto de vista del deudor concursado, es donde vemos la mayor dificultad. Estos rubros no podrán ser posteriormente discutidos, pero ¿cuando cabrá el pronto pago de oficio? Cuando se trate de rubros que surjan claramente de las registraciones de los concursados o cuando provengan de sentencia judicial firme. Por lo que creemos se minimiza el problema. Si ha ello agregamos que en la jurisprudencia mendocina se ha decidido reformular los plazos de la resolución del artículo 14, disponiendo un plazo para que el síndico presente el informe y un plazo para que formulen observaciones al mismo, escuchando las enseñanzas del maestro Junyent Bas(11), en oportunidad de venir a dar una charla a la facultad de derecho de la Universidad Nacional de Cuyo en el curso de actualización concursal del año 2.006, creemos que esto solucionaría ampliamente el problema.

Pero nos queda la duda de si el síndico se equivoca y el juez lo acepta, determinando como rubros del pronto pago algunos no comprendidos o cálculos no acertados. De todas maneras creemos que en nuestro ordenamiento procesal siempre será posible el recurso de revocatoria, que procede contra todas las resoluciones no apelables (C.P.C. MZA).

EL PRONTO PAGO A PEDIDO DE PARTE

Prácticamente ningún cambio ha sufrido el pronto pago que ya teníamos incorporado en la ley 24.522, que ahora denominaremos en contraposición con el pronto pago de oficio, a pedido de parte.

Desde su incorporación original se hizo notar el error contenido en la tramitación del mismo, al decir la ley que se le corría vista al síndico solamente sin decir nada del concursado.

Recordemos que el concursado no ha perdido la legitimación procesal para actuar, por tanto ninguna duda nos cabe que es la única parte de este proceso, si queremos llamarlo de tal manera al pronto pago.

La jurisprudencia había solucionado tal inconveniente corriendo traslado al concursado de la petición de pronto pago. La reforma lo ha solucionado expresamente.

Antes de la ley 26.086 el texto original indicaba una vista al síndico por 10 días. Nada dice de plazo la ley reformada, por lo que creemos que este plazo quedará automáticamente abreviado a 5 días hábiles, conforme a lo preceptuado por el artículo 273 LCQ.

Este pedido podrá ser denegado total o parcialmente por el juez, especificando la ley, por resolución fundada sólo cuando: se tratare de créditos que no surgieran de los libros que estuviere obligado a llevar el concursado, existiera duda sobre su origen o legitimidad, se encontraren controvertidos o existieren sospechas de connivencia entre el peticionario y el concursado.

Con mucha razón Junyent Bas y Flores(12) manifiestan la contradicción en que ha incurrido el legislador concursal al romper o por lo menos invertir la regla hermenéutica del estatuto del trabajo al rechazar el pronto pago ante la ausencia de respaldo documental, en contra de lo sostenido como principio cardinal por el artículo 55 de la ley 20.744, que ante la falta de exhibición de libros o su ausencia sanciona al empleador desde la óptica del principio protectorio.

¿Es apelable esta resolución que concede el pronto pago?

En este caso si creemos que será apelable por las partes actuantes en el mismo, no porque la ley reformada lo diga, (puesto que si observamos la frase de la apelación es posterior a este pronto pago a pedido de parte), sino porque el mismo se tramita bajo el formato de un incidente y el incidente no tenemos duda de que debe ser apelable.

Con respecto a las costas, debemos decir, que somos defensores a ultranza del principio de que las costas debe soportarlas la vencida, no obstante en esta ley nos encontramos con una eximisión de costas al trabajador, salvo que hubiere actuado con connivencia, temeridad o malicia. Que no se apliquen costas no quiere decir que el trabajo profesional no deba ser remunerado, pero en este caso vemos que el síndico no obtendrá remuneración alguna por el incidente, puesto que se lo ha equiparado a la verificación temporal.

¿RESULTADO DE LA EXPLOTACIÓN O FONDOS LIQUIDOS DISPONIBLES?

Éstos créditos serán abonados en su totalidad, si existieran fondos líquidos disponibles. En caso contrario y hasta que se detecte la existencia de los mismos por parte del síndico se deberá afectar el 1% mensual del ingreso bruto de la concursada. El síndico efectuará un plan de pagos proporcional a los créditos y a los privilegios.

Este órgano concursal deberá realizar un control e informe mensual que deberá incluir las modificaciones necesarias e indicar si existen fondos líquidos disponibles, a efectos de abonar la totalidad de los prontos pagos o modificar el plan presentado.

A partir de la ley 19.551, norma que fue seguida por la 24.522 se habló de resultado de la explotación. Dicho principio no era claro, era de difícil aplicación porque no nos poníamos de acuerdo sobre qué era el resultado de la explotación.

Podríamos decir que es el que se refleja anualmente en el cuadro demostrativo de pérdidas y ganancias. Pero ya es tarde cuando transcurrió el año y además no siempre refleja con claridad cuales eran los montos de libre disponibilidad.

El resultado indudablemente es ganancia, pero en una concepción más sencilla el resultado es una diferencia entre lo que entra y lo que sale. Si así fuera de sencillo, sería fácil lograr una solución, pero en el mundo empresario no son tan sencillas estas cuentas. Primero hay que ver qué cosas hay que pagar y qué prioridad le doy a cada una de ellas.

Las máquinas, los muebles y útiles, los rodados no son eternos, hay que reponerlos, ¿no tendré que prever la amortización de los mismos? Recordemos que hay dos intereses antagónicos importantes: el cobro alimentario de los trabajadores y la continuidad de la empresa.

¿Serán los fondos líquidos disponibles la solución? Creemos que tampoco es claro este término.

Porque olvidándonos de la significación contable o económica de estas palabras, queremos dilucidar qué son los fondos líquidos disponibles. Fondos líquidos podemos considerar a aquellos que son disponibles en forma inmediata, pero nos surge duda con la palabra disponibilidad. Si son líquidos los fondos, no hay duda que se puede disponer de ellos, pero nos preguntamos ¿y los otros pagos de la empresa, no son tan necesarios de hacer como el pago laboral?. La empresa debe seguir funcionando y para hacerlo necesita pagar luz, gas, agua, impuestos, todos los gastos fijos y por qué no los sueldos de los trabajadores que siguen laborando en ella.

Que es preferible ¿pagar a los obreros y empleados que siguen luchando por la empresa o a los que ya no están en ella?. En algún momento nos grabaron a fuego la continuidad y subsistencia de la empresa en crisis, la que no debe de ninguna manera desaparecer. Si la empresa desaparece, desaparece la fuente de trabajo.

Nos volvemos a preguntar ¿son de libre disponibilidad o para serlo están sujetos a realizar primero todos estos pagos?. ¿No hubiere sido mejor, decir las sumas de dinero líquidas disponibles que no sean imprescindibles para el giro ordinario de la empresa?.

No tenemos duda que sí. Debemos llegar a fórmulas que protejan al obrero pero que puedan cumplirse por parte de la empresa.

La solución que encontró la ley actual, el 1% del monto bruto ¿será la adecuada?. Creemos que esa es la peor de todas las soluciones. No importa el monto bruto que genera una empresa sino el monto neto de ganancia.

En el monto bruto están incluidos el costo de reposición, los gastos fijos, los gastos de comercialización y todos ellos son necesarios para que la empresa siga en marcha.

Sabemos que se nos dirá ¿Y si no hay monto líquido neto disponible?. Bueno, no hay duda, en este caso habrá que liquidar la empresa, o mejor, cambiar al empresario en caso de que la hacienda comercial sea viable. Que vengan otros dueños si la empresa sirve, y si no sirve ... "certificado de defunción".

Por eso, siguiendo el razonamiento nos preguntamos ¿Qué son ingresos brutos? es todo lo que ingresa en cualquier concepto a la empresa, sea efectivo, valores, valores a fecha, a través del giro ordinario o por la venta de bienes de uso o inversiones. Todo esto debe ser computado en el monto, no distinguiendo si son gastos fijos o gastos variables de la explotación, tampoco si son real lucro o descapitalización, y si es descapitalización, si son bienes necesarios para el giro o no. Indudablemente que aplicar estos parámetros es seguramente terminar en la quiebra, como en casi todos los casos que la jurisprudencia mendocina, citada y tan alabada por la senadora Negri de Alonso lo aplicó.

Hay dos valores en pugna el cobro de los acreedores laborales y la subsistencia de la empresa, con la continuidad de la fuente de trabajo.

Se ha hecho hincapié por la senadora Negri de Alonso a la jurisprudencia mendocina y al juez Guillermo Mosso, pero no se explicó que la cifra de retención era distinta en cada caso y que en casi todos los casos en que se aplicó la empresa concursada terminó en quiebra indirecta.

No nos cabe duda que hay obligaciones a pagar antes de estas obligaciones vencidas y son las necesarias para la continuidad de la empresa.

Por supuesto que los acreedores laborales con pronto pago reconocido cobrarán a prorrata, conforme a la planilla que mensualmente elabore el síndico.

No obstante sabemos que es otra la apreciación que hace la doctrina laboral de esta norma dice Herman Mendel(13) "Esta reforma consolida el pago y materializa la afectación de un porcentaje mensual, que va a ser extraído de los ingresos brutos empresariales, lo que convierte al pronto pago no en una declamación sino en una cuestión concreta y puntual. Por tanto, esta norma de carácter estipulativa, convierte al crédito del trabajador en un costo más que la empresa tendrá que abordar sí o sí".

CRITICAS A ESTE INSTITUTO

Hemos dicho en nuestra ponencia presentada en las Jornadas Concursales de la Provincia de Mendoza del año 2.006(14) que entre otras muchas críticas que podrían hacerse sólo mencionaremos algunas que rápidamente se nos ocurren en este momento.

1.- Corto tiempo para el que el síndico deba realizar un informe de auditoria tan extenso, como el que se le está solicitando. Es imposible que el síndico pueda conocer en ese plazo, mucho más que lo que le denunció el concursado y lo que dicen sus libros laborales. No podrá hacer una investigación de hecho, para contar los obreros que existen en cada planta industrial o comercial y verificar cual es la situación de cada persona que entra en dicho lugar.

2.- Promoción automática del pago sin mayores análisis. La norma dice el juez autorizará el pago. Nos preguntamos ¿es una obligación? Podrá analizarla en profundidad. ¿Es el síndico entonces el que decide?. Porque hace el informe y el juez deberá autorizar. No quedan claras cuales son las facultades del juez. De todas maneras creemos que son plenas, pero ¿tendrá tiempo de conocer la situación fáctica en este corto plazo que tiene también de 10 días?.

3.- No se establece derecho de defensa para las partes. El síndico establece cuales son las obligaciones, el juez autorizará y el concursado o el mismo acreedor, no tienen derecho a opinar. La justicia concursal de Mendoza a solucionado tal situación al reformular los plazos cuando dicta la resolución del artículo 14 de la ley y permitiendo un plazo de oposición para todos los interesados.

4.- Los rubros que conforman el pronto pago laboral de oficio. 

a) el pago de las remuneraciones debidas al trabajador. Estamos totalmente de acuerdo con éste rubro y creemos que debería ser el único que integrara el pronto pago laboral, que no debiera tampoco ser de oficio, sino efectuar el pago el concursado y si no se hace reclamarlo directamente el acreedor al deudor, sin necesidad de grandes procesos, sino a la manera de las reclamaciones del artículo 240 de la ley. 

b) Las indemnizaciones por accidente de trabajo o enfermedades laborales. Este rubro debiera estar contemplado por la ley 24.557 exclusivamente a través de la obligación de contratar las aseguradoras de riesgo de trabajo. Sabemos que se criticará esta opinión, por ser exiguas las indemnizaciones que brinda esta ley y por existir dolencias no contempladas en la misma, pero no nos cabe duda de que lo que debiera hacerse es modificar esta ley y exigir su cumplimiento, con duras sanciones a quien no lo hace, no cuando esta concursado, sino cuando se encuentra "in bonis". Si en algún caso no estuviere contemplado el accidente o la enfermedad o hubiere dolo eventual, creemos que sería necesario un proceso y no es un rubro que puede autorizarse de oficio.

c) Indemnizaciones dispuestas por el artículo 132 bis 232, 233 y 245 a 254, 178, 180 y 182 de la ley 20744; artículo 6 a 11 de la ley 25013; las indemnizaciones previstas en la ley 25877, en los artículos 1 y 2 de la ley 25323; en los artículos 8, 9, 10, 11 y 15 de la ley 24013; en el artículo 44 y 45 de la ley 25345 y en el artículo 16 de la ley 25561, que gocen de privilegio general o especial y que surjan del informe mencionado en el inciso 11 del artículo 14.

Que estos rubros no debieran estar contemplados en el pronto pago de oficio, no necesita la mínima explicación. Es imposible que toda esta cantidad de ítem y que la mayoría de ellos son multas, sean abonados de oficio, no pueden integrar ésta base. Todos necesitan discusión para ver si son ciertos, por tanto creemos que es incompatible con un sistema de pronto pago. Ya es bastante gravoso para la empresa el doble privilegio especial y general que ostentan estas deudas laborales, puesto que si se homologa el acuerdo, conforme al artículo 57 LCQ tendrán expedita la vía de reclamarlos como ejecución de sentencia.

Al ampliar tanto los rubros integrantes del pronto pago, lo único que hacemos es lograr que el mismo no sea operativo en lo que realmente es importante el pago de los salarios atrasados.

d) Complejo trámite impuesto por la ley. El pronto pago de oficio debería funcionar de una manera muy sencilla. Si el concursado quiere pagar los salarios atrasados que el juez nada diga y lo acepte. Únicamente debe controlar que sean salarios atrasados y no cualquier otro pago distinto. Si no surge de la voluntad del concursado, a pedido del acreedor y previa vista al síndico el juez debe imponerlo como una obligación que surge de la resolución.

e) Poca claridad en los fondos líquidos disponibles. Gran cantidad de críticas está recibiendo la expresión fondos líquidos disponibles. No entraremos a analizarlo en profundidad dado la índole de esta presentación que debe ser breve, pero si queremos dejar en claro que el concursado dispondrá de todos los fondos líquidos que ingresen, pero la empresa debe seguir funcionando. Si todos los fondos líquidos que existan se dedican a pagar los prontos pagos laborales, de ninguna manera podrá seguir en marcha.

f) Fijación del 1 % de los ingresos brutos. Es ésta una de las disposiciones más graves que podría haber dispuesto el legislador. Bastará con un solo ejemplo para darnos cuenta de lo manifestado. ¿Es lo mismo el 1% de los ingresos brutos de un expendedor de combustibles o de cigarrillos, cuyos costos de reposición son altos y su margen de ganancia bajo, que este porcentaje en un prestador de servicios como un médico o un abogado?. No resiste el menor análisis.

NUESTRA OPINION

Expresaremos en pocas palabras las conclusiones que propugnamos en referencia al pronto pago de oficio.

Puede existir el pronto pago de oficio. Es más, creemos que es conveniente y útil que exista, para los rubros remuneratorios y con un trámite muy abreviado y sencillo.

Si hay rubros no retenibles, conforme la jerga de la doctrina laboral, que no estén abonados y que sean de causa o título anterior a la presentación en concurso se deberá proceder de la siguiente manera: si el deudor concursado quiere abonarlos, que pueda hacerlo sin importar la regla del artículo 16 LCQ y que éste acto pueda alterar la situación de los acreedores por causa o título anterior. Si el concursado no lo abona espontáneamente, que pueda reclamarlo el acreedor laboral y previa vista al síndico, para ver si es legítimo el pago, ordenar el juez sin más trámite el cumplimiento de esa obligación, como si fuese postconcursal.

Cada vez que incursionemos legislativamente en el tema concursal, hay que hacerlo con prudencia y midiendo las consecuencias de tal innovación. Se debe tener en cuenta el plexo normativo general, no sólo referido al concurso, sino también a toda la legislación vigente.

La reforma operada por la ley 26.086 en su referencia al pronto pago laboral, no va a ser útil ni buena. Veremos que los resultados de tan complicado procedimiento no serán los esperados, porque el acreedor laboral, se quedará sin cobrar o la empresa desaparecerá y quedarán sin cobrar todos los operarios que sigan trabajando en la misma.

Se debió haber dispuesto un sistema sencillo como el que hemos mencionado como nuestra opinión al comenzar estas conclusiones.

Es de toda lógica que esos rubros alimentarios tienen prioridad sobre cualquier otro crédito del concursado y que no se puede esperar a la finalización del concurso para el cobro de los mismos.

El trámite que establecía la ley 19.551 era por demás sencillo "el juez debe autorizar", no necesitaba de complicadas presentaciones. Claro los rubros eran razonables, recordemos: pago de salarios e indemnizaciones por accidentes de trabajo.

EL INFORME LABORAL UN NUEVO INFORME A CARGO DEL SINDICO

Se han multiplicado enormemente las obligaciones de la sindicatura, a los diez días de la aceptación del cargo debe hacer un informe sobre a) los pasivos laborales denunciados por el deudor; b) auditar la documentación legal y contable para informar sobre la existencia de otros créditos laborales comprendidos en el pronto pago y c) la situación futura de los trabajadores en relación de dependencia ante la suspensión del convenio colectivo ordenada por el artículo 20.

Es una tarea muy difícil para el síndico y el tiempo es exiguo. Si la empresa es compleja y tiene muchos obreros indudablemente no lo va a poder hacer en el tiempo acordado. Esperemos que no sea una causal de sanción al síndico no cumplir en plazo con el informe.

La auditoria que se le pide es muy compleja y habrá que recurrir a las normas contables para ver cuáles son las exigencias que tiene para realizarla, pero surge a simple vista que son mayores a las de un simple informe. Los temas a auditar también son difíciles por la complejidad que puede tener la documentación contable, que puede ser muy abundante. En el análisis de la norma nos surge la pregunta ¿A qué se ha querido referir cuando habla de la documentación legal?. La documentación legal de la empresa es muy amplia y muchas veces el síndico no estará capacitado, ni gozará de tiempo para hacer un profundo análisis. En nuestra opinión se refiere sólo a la documentación legal en la órbita laboral, o sea los libros laborales y los pagos a las diversas entidades recaudadoras.

Este informe que debe hacer el síndico, no sólo se debe basar en lo avisado por el deudor en la presentación, debe auditar también la información legal y contable, para opinar de la misma forma que lo hace en el informe individual de créditos del artículo 35, dado que la resolución judicial que se expida importará verificación del crédito. En consecuencia el informe deberá consignar, por lo menos, el nombre completo del acreedor laboral, su domicilio real, monto, causa del crédito y privilegio y la reseña de la labor realizada a partir de la documentación y registros del deudor y tener cuidado de evitar una connivencia con el concursado del acreedor laboral. El pronunciamiento debe estar fundado. 

Con respecto a la tercera exigencia es simplemente hacer futurología, pero si tenemos que decir sobre que deberá informar; pensamos que sobre cantidad y calidad del personal para llevar adelante la explotación, cuales son las remuneraciones estimadas, y como se hará para abonarlas.

El convenio de crisis sobre el que debe opinar es similar al dispuesto por la ley 24.013 pero ante el juez concursal y no ante el órgano administrativo.

El síndico deberá además informar la situación futura que se producirá con la suspensión del convenio colectivo.

Esto no termina acá para el pobre síndico, quien deberá emitir también un informe mensual sobre la evolución de la empresa, si existen fondos líquidos disponibles; y nuevamente el cumplimiento de las normas legales y fiscales, volvemos a sostener que serán sólo las referidas al ámbito laboral.

Deberá expedirse sobre la evolución de la empresa, indicando en su opinión como se puede superar esta situación de insolvencia. Es como el plan de empresa que venimos pregonando siguiendo a la escuela concursal de Rosario, pero al revés, en este caso lo debe hacer el síndico y no el concursado.

El hecho de que sea mensual, permitirá ir observando por parte del juez y de los acreedores si se está superando la crisis o no. Y a lo mejor le sirve como orientación también al concursado.

Estos informes no sólo son gravosos para el síndico, sino también para el empresario concursado. Las funciones del síndico cambian como dijimos antes, ya no bastará una mera vigilancia. Comenzará a tener intervención activa.

No creemos que sea clara la exigencia para la realización de estos informes y ello hará que sean fuente inagotable de conflictos.

La reforma se olvidó de algo muy sencillo y que habría facilitado mucho la tarea del síndico. Agregar en los requisitos formales de la presentación del artículo 11 a cargo del futuro concursado, hacer un informe que le sirviera de base al órgano concursal y a los restantes intervinientes en el proceso, redactado como un plan de trabajo futuro de la empresa.

No nos queremos explayar en este breve trabajo sobre algo que venimos sosteniendo desde hace mucho tiempo. Para otorgar el beneficio del concurso, en las exigencias formales del artículo 11 debiera estar la de hacer un plan de trabajo, que indique con claridad cuáles van a ser los futuros recursos y cómo se utilizarán los mismos, entonces sí será sencillo para el síndico realizar los informes que la ley le exige.

En nuestra realidad concursal a contrario de lo que ocurre en el resto del mundo, desconfiamos totalmente de los informes del deudor. El síndico debe en todos los temas hacer profundas tareas de auditoria porque el deudor miente. ¿Qué nos falta para confiar en el deudor? Aplicarle duras sanciones por la falsedad de información.

Este primer cuadro presentado por el deudor, conforme exigencia del artículo 11, es el punto de partida que debe tener el síndico no sólo para este informe, sino también para los informes del artículo 35 (informes individuales) y del artículo 39 (informes generales).

No obstante ello como dice la Dra. Alicia Pereyra(15) el síndico puede exigir conforme al artículo 275 los informes que considere convenientes para el desarrollo de su función orgánica.

Opinamos que las normas legales y fiscales que se exige informar es si se han pagado los impuestos y si están correctamente registrados los empleados y no toda la normativa legal, como si hubiese cruzado un semáforo en rojo el concursado, lo que es imposible de verificar.

DEMANDAS LABORALES CONTROVERTIDAS

Nos referimos en este capítulo a las situaciones que se generan cuando las pretensiones del acreedor laboral no surgen claramente de los registros contables del empleador.

En la mayoría de los casos es lo que ocurrirá en nuestro país en este momento, en que las reclamaciones tienen mayor composición de multas que de indemnizaciones por despido o falta de remuneraciones.

Ya hemos expresado la cuestionabilidad de algunas multas que se aplican. A modo de ejemplo valga toda la discusión que surgió sobre la constitucionalidad de la multa creada por el despido incausado e impuesta por el artículo 16 de la ley 25.561. Si aceptamos de mejor grado las multas que surgen de los empleos no registrados, es porque sostenemos que un flagelo grave del país es el empleo en negro, pero generalmente son cuestionadas judicialmente. Además de nuestra experiencia profesional surge que muchas veces se denuncian por el trabajador también fechas de ingreso irreales.

El abogado del trabajador deberá hacer un profundo análisis de los elementos que tiene para efectuar la reclamación. Nuestro consejo es recurrir al pronto pago sólo si surge toda la reclamación de los registros contables, porque si no como explicaremos el camino será muy largo hasta lograr el cobro de las acreencias.

Optar por la verificación es altamente peligroso para el trabajador en los temas conflictivos por la limitación en las pruebas, pensemos que tampoco la utilizará su abogado porque la verificación no tiene costas, seguramente recurrirá al proceso judicial en el ámbito laboral cuando las reclamaciones puedan ser controvertidas y allí se regularán sus honorarios.

OPCIONES DEL ACREEDOR LABORAL

Intentaremos resumir lo ya expresado e indicar cual será el camino que tendrá el trabajador para intentar su cobro en el concurso. Aunque parezca repetitivo el tratamiento de este tema consideramos que es el más importante de tener en cuenta el indicar cual es el procedimiento ara el cobro.

El acreedor laboral aunque nada haga, será beneficiario del pronto pago laboral en base al listado que elaboró el síndico y que se encuentra en manos del juez quien resolverá concederlo o no.

Se nos plantea un primer interrogante: el trabajador ¿no tiene ninguna intervención en este procedimiento? En una charla reciente dada en Mendoza por el Dr. Francisco Junyent Bas en el curso de actualización concursal de la Facultad de Derecho de la Universidad Nacional de Cuyo expresó su duda sobre tal cuestión y planteó lo importante que sería darle intervención a las partes para evitar un planteo futuro de nulidades procesales.

De todas maneras algunos de los jueces concursales mendocinos presentes en dicho acto, pensaban en la utilidad de agregarlo al cronograma que surge de la publicación originaria de los edictos y de esa manera evitar planteos nulificatorios.

¿Qué opciones le quedan al acreedor laboral no incluido en el pronto pago de oficio? 

Nos parece que tres: 

1.- Plantear el pronto pago laboral ya existente en el sistema de la ley 24.522, que ha sido mantenido en el artículo 16 reformado "Para que proceda el pronto pago de crédito no incluido en el listado que establece el artículo 14 inciso 11), no es necesaria la verificación del crédito en el concurso ni sentencia en juicio laboral previo". 

Se ha corregido incluso el error en la redacción anterior que indicaba sólo vista al síndico olvidándose del concursado, en la nueva redacción indica que previa vista al síndico y al concursado el juez podrá denegar total o parcialmente el pedido de pronto pago. La ley le pone condiciones al judicante para denegarlo al decir "mediante resolución fundada, sólo cuando se tratare de créditos que no surgieren de los libros que estuviere obligado a llevar el concursado, existiere duda sobre su origen o legitimidad, se encontraren controvertidos o existiere sospecha de connivencia entre el peticionario y el concursado".

Que pasó con el plazo del síndico y del concursado para contestar la vista ¿Se produjo un olvido inexplicable? O la ley intencionalmente lo eliminó. En la redacción anterior se otorgaba un plazo de 10 días para esta intervención. Hoy la ley nada dice, por tanto, creemos que deberá aplicarse lo dispuesto para las vistas en el artículo 273 inciso 1 "Todos los términos son perentorios y se consideran de cinco días en caso de no haberse fijado uno especial"

Establece también en esta complicada nueva redacción la ley actual que en todos los casos la decisión será apelable, pero inmediatamente a continuación expresa: "La resolución judicial que admite el pronto pago tendrá efectos de cosa juzgada material e importará la verificación del crédito en el pasivo concursal". 

Cómo desentrañamos todo esto: En primer lugar se puede obtener el pronto pago de oficio, conforme al listado presentado por el síndico, si no ha sido incluido, el trabajador podrá solicitar el pronto pago. Si la resolución es afirmativa será definitiva, tendrá efectos de cosa juzgada material y valdrá como verificación del crédito. Si no se obtiene resultado afirmativo podrá apelarse. Si la excelentísima cámara de apelaciones acoge favorablemente la apelación quedará como cosa juzgada y verificada definitivamente. Si la cámara de apelaciones civil, rechaza el pedido, el trabajador podrá concurrir a la sede laboral con el mismo juicio ya existente o con un nuevo proceso, con la debida intervención del síndico como "parte necesaria". Si obtiene resultado en dicho proceso deberá concurrir ante el juez concursal y solicitar, utilizando como titulo verificatorio la sentencia del juez laboral, la verificación conforme a lo dispuesto por el artículo 56 LCQ nueva redacción de la ley concursal. Si obtiene la verificación del Juez laboral deberá concurrir nuevamente al Juez laboral para comenzar la ejecución de la sentencia.

2.- Optar por suspender el procedimiento (artículo 21 inciso 2 LCQ) y verificar su crédito conforme lo dispuesto por los artículos 32 y concordantes. En tal caso dentro de los 10 días siguientes al vencimiento del plazo para solicitar la verificación el deudor y el resto de los acreedores verificantes podrán concurrir al domicilio del síndico y formular por escrito las impugnaciones y observaciones respecto a la solicitud formulada.

El síndico aconsejará en el informe individual (artículo 35) la verificación o no del crédito y el juez dictará a continuación (artículo 36) la sentencia de verificación que lo puede declarar verificado, admisible o inadmisible.

Esta resolución si lo declara verificado hace cosa juzgada, en caso contrario puede ser sometido a revisión ante el mismo juez concursal y luego apelada ante la Excelentísima Cámara de Apelaciones. En caso de ser admitida la apelación del trabajador dicho crédito quedará verificado, en caso de ser rechazada consideramos que no puede concurrir como en el caso anterior por ante el juez laboral, en virtud de haber optado por esa vía que no podrá cambiar nuevamente.

¿En qué momento puede optar?. Consideramos que en todo momento, por supuesto antes de la obtención de la sentencia ante el juez laboral, el trabajador puede optar por suspender el procedimiento y verificar.

Existen opiniones muy valiosas como la del maestro Junyent Bas de que sólo se puede realizar la opción antes de que venza el tiempo de la verificación ordinaria, teniendo en cuenta lo expresado por el artículo 21 al decir "verificar su crédito conforme lo dispuesto por los artículos 32 y concordantes"; nosotros consideramos que la opción puede realizarse hasta el momento anterior a la obtención de la sentencia en razón de que el artículo en esta remisión dice artículos 32 y concordantes y consideramos al artículo 56 concordante. En el mismo sentido opina Carlos Molina Sandoval(16).

3.- Proseguir o iniciar el juicio ante el Tribunal laboral, con la debida intervención del síndico como "parte necesaria". En esa situación una vez obtenida la sentencia favorable debe verificar su crédito conforme a lo ya expresado y cuyo texto se encuentra en el artículo 56 de la ley. Una vez obtenida sentencia verificatoria deberá concurrir al juez laboral a fin de ejecutar la sentencia de verificación obtenida en el Juez concursal. Si el crédito es rechazado por la cámara laboral, pensamos que ninguna opción le queda ya al trabajador de intentar verificar su crédito.

Qué pasará en cualquiera de los casos mencionados si el trabajador obtiene sentencia favorable ante el juez laboral, pero el concursado ha homologado un acuerdo para acreedores privilegiados. ¿Este acuerdo le es aplicable? Lamentablemente creemos que sí.

¿Ha beneficiado al trabajador la reforma de la norma concursal?

Pensamos que no. El pronto pago se va a transformar en un arma muy injusta, el acreedor laboral de remuneraciones se verá perjudicado por la proporcionalidad en el cobro con el prontopagista de los excesivos rubros contemplados.

La dualidad de fueros lo perjudicará. Incluso Junyent Bas y Flores(17) sobre este tema opinaron: "en definitiva, aun cuando en distintas oportunidades hemos abogado por una mejor tutela del crédito laboral dentro del mundo del falimento, creemos sinceramente que las reformas no van a pacificar el crédito laboral e implicará retroceder en el tiempo. Canalizar los reclamos ante el "juez natural" no siempre redundará en beneficios, sino que la más de las veces repercutirá negativamente en el interés del trabajador, siendo el factor tiempo una de las variables más trascendentes de analizar."

EL NUEVO RÉGIMEN DE LAS MEDIDAS CAUTELARES

Recordemos que en el sistema de la ley 24.522 se disponía en el artículo 21 inciso 4 "El mantenimiento de las medidas precautorias trabadas, salvo cuando recaigan sobre bienes necesarios para continuar con el giro ordinario del comercio del concursado, cuyo levantamiento, en todos los casos, es decidido por el juez del concurso, previa vista al síndico y al embargante" 

Se ha producido un giro copernicano, en el nuevo régimen legal conforme a la reforma operada por la ley 26.086 se hace decir al artículo 21 "...En los procesos indicados en los incisos 2) y 3) no procederá el dictado de medidas cautelares. 

Las que se hubieren ordenado, serán levantadas por el juez del concurso, previa vista a los interesados." 

Vemos que se ha cambiado totalmente la regla. Nos preguntamos ¿es bueno el cambio operado?.

En realidad era prácticamente inútil que siguieran las medidas cautelares trabadas, puesto que el proceso concursal es una gran medida cautelar.

El concursado no puede prácticamente disponer de sus bienes conforme a las prohibiciones establecidas por el artículo 16 de la ley concursal, tanto en su referencia a los actos prohibidos, como a los que necesitan autorización del juez para realizarse, además de la inhibición que manda anotar el artículo 14 inciso 7.

Nos aparece alguna duda en aquellos créditos que ostentan privilegios y cuyos procesos pueden seguir tramitándose.

Aunque la ley no lo establece creemos que el levantamiento de las cautelares trabadas, no lo hará el juez de oficio, sino que deberá solicitarlo el concursado y allí como dice la ley se le dará vista a los interesados. Pensamos que si no hay oposición se levantarán de inmediato, si existe oposición habrá que darle tratamiento incidental.

¿Quién será el interesado?. La ley no ha sido explícita, pero creemos que el único interesado será quien ha trabado la medida y será conveniente darle vista también al sindico concursal.

La vista conforme al artículo 273 inciso 1 LCQ deberá ser aunque la ley nada diga de cinco días hábiles.

¿Ante que juez se planteará? No nos cabe duda que ante el juez concursal, pero recordemos que el proceso no ha sido atraído, por tanto, el juez concursal deberá resolver sobre lo dispuesto por otro juez de la misma jerarquía. No hay duda que en la opción de a que juez corresponde, es preferible que sea el juez concursal y no el de origen, porque tendrá el panorama completo de los bienes y obligaciones del concursado.

Es más, consideramos que le permitirá de alguna manera al juez concursal, poder aplicar el principio de la universalidad, que dijimos ya, ha quedado, casi sin efecto al no haber prácticamente fuero de atracción.

Hubiera sido bueno exigir el informe de los juicios en trámite, para que el juez concursal pueda tener en claro cual es el pasivo, puesto que la verificación en estos casos será tardía.

EL FUERO DE ATRACCION EN EL CONCURSO

Muchos vaivenes ha tenido el fuero de atracción en su aplicación y también muchas son las discusiones que ha generado.

El principio concursal de la universalidad exige que todos los procesos se atraigan por ante el juez concursal, pero la realidad viva de los tribunales, con juzgados concursales atiborrados de trabajo y juzgados laborales en algunos lugares de nuestro país con más capacidad disponible, ha sido uno de los principales motivadores de esta reforma.

No creemos, en el caso de los acreedores quirografarios, que esta opción de proseguir los procesos por ante el juez natural y venir a verificar ante el tribunal concursal cuando se obtenga la sentencia de resultado, puesto que una de las mayores fuerzas de negociación que dicho acreedor tiene es la de participar en el cómputo de las mayorías para la aprobación del acuerdo.

Además del fuero de atracción es importante destacar que con esta reforma no se suspenden los trámites de los juicios vigentes, salvo que se opte por verificar el crédito y no proseguirlo.

El cambio operado ataca el principio de universalidad del proceso concursal. Prácticamente lo hace desaparecer. Cuando se comienza con el análisis de la norma, decimos nada cambió. Sí, nada cambió en la enunciación general, pero cuando se principia a ver las innumerables excepciones producidas, inmediatamente nos damos cuenta de lo profundo del cambio. 

Vemos como peligro de que el juez concursal pueda llegar a perder la óptica general del concurso y lo que es más importante, no existirá el control multidireccional de los restantes acreedores. 

La única posibilidad que les queda a los otros acreedores es la de opinar en el proceso de verificación posterior, que conforme al artículo 56 reformado de la ley, deberá realizar el acreedor con sentencia por ante el juez concursal.

No obstante en la otra posición se encuentran enjundiosos tratadistas como Pablo Heredia(18), que manifiesta que en el derecho concursal comparado la tendencia es esa. Indicando además los problemas que causaría que algunos conflictos sean sacados de los jueces naturales, mencionando por ej. Juicios laborales o algunos juicios de conocimiento como accidente de tránsito, que llevados al juzgado concursal llenan casillas inútilmente y complican la situación del actor poniendo como ejemplo un accidente de tránsito ocurrido en Salta y que sea atraído a Buenos Aires.

Buscando como antecedente la ley 19.551 diremos que en ella se suspendían todos los procesos de causa anterior y de índole económica, pero sólo se atraían los de la misma jurisdicción judicial. 

El artículo 4 de la ley 26.086 sustituye el artículo 21. El texto del nuevo artículo es el siguiente: "Artículo 21: Juicios contra el concursado. La apertura del concurso produce, a partir de la publicación de edictos, la suspensión del trámite de los juicios de contenido patrimonial contra el concursado por causa o título anterior a su presentación, y su radicación en el juzgado del concurso. 

No podrán deducirse nuevas acciones con fundamento en tales causas o títulos. 

Quedan excluidos de los efectos antes mencionados: 

1. Los procesos de expropiación, los que se funden en las relaciones de familia y las ejecuciones de garantías reales; 

2. Los procesos de conocimiento en trámite y los juicios laborales, salvo que el actor opte por suspender el procedimiento y verificar su crédito conforme lo dispuesto por los artículos 32 y concordantes; 

3. Los procesos en los que el concursado sea parte de un litis consorcio pasivo necesario. 

En estos casos los juicios proseguirán ante el tribunal de su radicación originaria o ante el que resulte competente si se trata de acciones laborales nuevas. El síndico será parte necesaria en tales juicios, excepto en los que se funden en relaciones de familia, a cuyo efecto podrá otorgar poder a favor de abogados cuya regulación de honorarios estará a cargo del juez del concurso, cuando el concursado resultare condenado en costas, y se regirá por las pautas previstas en la presente ley. 

En los procesos indicados en los incisos 2) y 3) no procederá el dictado de medidas cautelares. 

Las que se hubieren ordenado, serán levantadas por el juez del concurso, previa vista a los interesados. 

La sentencia que se dicte en los mismos valdrá como título verificatorio en el concurso. 

En las ejecuciones de garantías reales no se admitirá el remate de la cosa gravada ni la adopción de medidas precautorias que impidan su uso por el deudor, si no se acredita haber presentado el pedido de verificación del crédito y su privilegio". 

Analizaremos las exclusiones: a) Las expropiaciones. Hay un interés general, una causa de utilidad pública y esto ya ha venido siendo dispuesto en forma tradicional. Un proceso de esta naturaleza no debe ser suspendido b) Los que se funden en relaciones de familia. Ninguna duda cabe de que no es un asunto patrimonial las relaciones de familia y que nada tiene que hacer el proceso concursal con ellas. No se aprovechó la reforma para dejar en claro los procesos económicos como el de alimentos, que en realidad es patrimonial y afecta la masa concursal. En nuestra opinión quedan aunque tengan contenido patrimonial fuera del proceso concursal. Ello no obsta que deban hacer la verificación si son de causa o título anterior a la publicación de edictos y sean considerados post concursales si son posteriores. c) Las ejecuciones de garantías reales. Se discutió mucho el tema, debemos anticipar que nuestra postura fue siempre la de que debían ser atraídos por la universalidad del proceso concursal, no obstante que la jurisprudencia mayoritaria los excluía de la atracción, incluso así resolvió la Corte Nacional.

La Corte de la provincia de Mendoza que había sostenido la atracción en la ejecución de las garantías reales, con el tiempo, cambió su opinión aceptando la no atracción, siguiendo a la Corte Nacional, por una cuestión de economía procesal, pero con la salvedad de que el acreedor fuera quien eligiera ejecutar en el concurso o no. Hoy la discusión ha quedado definitivamente zanjada. La ley reformada es clara e indica que no son atraídos. d) Los procesos de conocimiento en trámite. Dedicaremos un capítulo al tratamiento de este tema tan interesante, e) Los juicios laborales: Con respecto a ellos la reforma ha permitido a este acreedor no sólo seguir por ante su fuero originario el proceso, sino incluso iniciar nuevas acciones, no obstante la tradicional prohibición del artículo 21 de la ley concursal. Creemos que ha clarificado mucho la situación terminando con la discusión suscitada en la vigencia de la ley 24.522 si se podía o no proseguir el juicio de conocimiento laboral. Existía abundante y mayoritaria jurisprudencia que no lo permitía. Creemos que la ley ha solucionado este inconveniente clarificándolo, sea o no buena la solución adoptada. f) Los procesos en los que el concursado sea parte de un litis consorcio necesario. Creemos como ya hemos desarrollado en otro punto que esta norma avanza sobre el tema tan complejo de cómo seguir en estos procesos y es mejor la solución adoptada que la que existía en materia falencial que atraía el proceso ante el juez de la quiebra.

No obstante la doctrina laboralista ve con muy buenos ojos el cambio del fuero de atracción dice Herman Mendel(19) " Esta reforma, que beneficia a los trabajadores en general y a la administración de justicia particularmente, corrige una ley que desde su publicación en el Boletín Oficial -el 9-8-1995- frustró la posibilidad a los trabajadores de cobrar sus créditos laborales, consagrando una verdadera denegación de justicia a quienes gozan de preferente tutela constitucional" ... "La ley 26.086 devuelve la competencia sustraída a la justicia del trabajo al reformar los artículos 21, inciso 1); 132 y 133 de la ley concursal y reafirma el principio de especialidad, ello brinda seguridad jurídica a los trabajadores y da algo más de celeridad al procedimiento, garantizando además la accesibilidad a la justicia".

¿DESDE CUANDO HAY FUERO DE ATRACCION?

Se ha modificado la regla referida al momento de activarse el fuero de atracción y la suspensión de las acciones de contenido patrimonial. El artículo original de la ley 24.522 decía: "La apertura del concurso preventivo produce: 1. La radicación ante el juez del concurso de todos los juicios de contenido patrimonial contra el concursado..." No hablaba ésta norma de la suspensión de las acciones, pero se desprendía de la misma, puesto que el actor podría optar por verificar o proseguir por ante el juez del concurso, con los juicios de contenido patrimonial. Al permitir que sólo éstos siguieran, no hay dudas que automáticamente los otros se suspendían.

El nuevo régimen legal indica que a partir de la publicación de edictos se produce la suspensión de los juicios de contenido patrimonial y su radicación ante el juez del concurso.

No es tan claro el momento de aplicación de la norma inserta en el segundo párrafo que dice: "No podrán deducirse nuevas acciones con fundamento en tales causas o títulos" ¿Qué pasa con las acciones que no estaban interpuestas hasta ese momento? La ley no lo aclara, pero pensamos que desde la presentación no pueden interponerse. Por tanto estas acciones no iniciadas, salvo que sean laborales, no podrán interponerse, ni por tanto proseguirse.

Así como la ley parece admitir la promoción de acciones nuevas en materia laboral, debiera haber permitido que se interpusieran acciones nuevas en todas los casos de exclusión de suspensión y de atracción. Lo importante no es la no promoción de la acción, sino que este acreedor de causa o título anterior, concurra en su cobro, con el resto de los acreedores del concurso.

Esta situación de poder proseguir los juicios iniciados y no poder iniciar nuevas acciones en los que tengan al igual que los ya comenzados una causa anterior nos parece totalmente injusto.

La ley debió haber permitido incluso la promoción de nuevas acciones, pero sujetas al mismo régimen de los juicios iniciados antes, porque lo importante es la causa o título que los origina y no el momento de promoción de la demanda. Pensemos en un accidente de tránsito de difícil apreciación de los daños y que no bastara con la simple verificación, por la complejidad de las pruebas que necesita y así podríamos mencionar muchos ejemplos más.

¿A qué momento se ha referido la reforma al expresar "a partir de la publicación de edictos"? No hay dudas que aunque no sea clara la expresión debe considerarse desde que los mismos aparezcan publicados, como opina también Carlos Molina Sandoval(20). 

Hubiéramos preferido que la ley indicara después de la última publicación, y que fuera aplicable también a la iniciación de nuevas acciones, de esa manera se podrían haber interpuesto las demandas urgentemente antes de la suspensión.

Hay que tener en cuenta que es muy importante esta reforma si la compaginamos con la redacción del artículo 31 LCQ que habla del desistimiento. Vigente la ley 24.522 muchos deudores se presentaban en concurso para frenar ejecuciones o para disfrutar de cualquiera de los otros efectos que producía el concurso. Una vez logrado el objetivo desistían sin consecuencias de su presentación. 

Si analizamos el artículo 31 vigente y no reformado dice "El deudor puede desistir de su petición hasta la primera publicación de edictos, sin requerir conformidad de sus acreedores".

Al disponer la nueva legislación que los efectos del concurso se disparen desde la publicación de edictos se puede evitar tal situación.

SUSPENSION DE LAS ACCIONES DE CONTENIDO PATRIMONIAL

Han llegado también los nuevos vientos al artículo 21 de la ley concursal. Se han cambiado las reglas del fuero de atracción y de la suspensión de los juicios laborales en trámite.

El nuevo texto en forma ampulosa manifiesta que se suspenden todas las acciones de contenido patrimonial, pero cuando comenzamos a leer las excepciones, nos damos cuenta que casi todos los procesos siguen. Las exclusiones son múltiples: 1.- las ejecuciones de garantías reales; 2.- los procesos de conocimiento en trámite; 3.- los juicios laborales; 4.- los procesos en que el concursado sea parte de un litis consorcio necesario.

Esta ley al igual que lo hacía la 19.551 hace la manifestación expresa de que se suspenden todas las acciones de contenido patrimonial, salvo expropiaciones y relaciones de familia, pero cambia en que en la ley de 1.972 si los procesos se tramitaban en extraña jurisdicción también se suspendían, pero no se atraían. Con respecto a las garantías reales, el sistema anterior, las suspendía hasta que se efectuara la verificación y allí seguían su curso, en cambio en la 26.086 se indica "no se admitirá el remate de la cosa gravada ni la adopción de medidas precautorias que impidan su uso por el deudor, si no se acredita haber presentado el pedido de verificación del crédito y su privilegio". 

Cuando se sancionó la ley 24.522 disponía la radicación de los juicios en el fuero concursal, pero no hablaba de la suspensión de las acciones, lo que se sobreentendía al quedar atraídos los procesos y en este caso pocas eran las exclusiones.

¿Qué acciones se suspenden? Las de contenido patrimonial. Allí viene la primera exclusión. Si las acciones no son de contenido patrimonial, no se suspenden, ni se atraen.

Debemos decir además que sólo se atraen las acciones de contenido patrimonial contra el concursado. En el concurso, no son atraídas aquellas acciones en que el concursado es actor.

Sigue manteniendo la ley el principio de que sólo se suspenden y atraen los juicios de causa o título anterior a la presentación, por tanto, los juicios de causa posterior a la presentación pueden seguir interponiéndose sin inconveniente. Si se cambia el momento en que se operará la suspensión, ahora es desde la publicación de los edictos.

Siguen estando excluidos de la suspensión y atracción al juzgado concursal los procesos de expropiación y los que se funden en relaciones de familia.

Se termina la discusión de la ejecución de garantías reales, la ley 26.086 indica claramente que no son atraídos al concurso. Mantiene esta ley la exigencia de la verificación previa, pero ya no para seguir el proceso adelante, lo que no se admite ahora es el remate de la cosa gravada, ni la adopción de medidas precautorias que impidan su uso por el deudor, sin haber presentado el pedido de verificación del crédito y su privilegio.

En los procesos de conocimiento en trámite y en los juicios laborales se le da la opción al acreedor de suspender las acciones y verificar su crédito o seguirlos tramitando en su juzgado de origen.

¿Qué entendemos por procesos de conocimiento? es un concepto amplio que incluye todas aquellas causas que no sean ejecuciones judiciales o extrajudiciales o ejecuciones de sentencia. Por tanto, se suspenderán y serán atraídos los procesos derivados de la ejecución de sentencia, los procesos ejecutivos cambiarios, los cobros de alquileres. En estos procesos se debe recurrir a la verificación de los créditos en la forma dispuesta por los artículos 32 y concordantes de la ley.

Debemos aclarar que las ejecuciones extrajudiciales provenientes de la ejecución de letras hipotecarias (ley 24.441), las prendarias prescriptas en el artículo 39 del decreto-ley 15.348 y las ejecuciones judiciales de los warrants no son suspendidas, ni atraídas, sino que siguen rigiéndose por lo dispuesto en el artículo 23 de la ley concursal que no ha sido reformado.

Es muy importante la disposición de que no se atraerán los procesos en que el concursado sea parte de un litis consorcio pasivo necesario. Estos casos no tenían solución fácil. Si hubiere sido un litis consorcio pasivo voluntario si se podía admitir la posibilidad de utilizar la herramienta legal prevista para la falencia, que era desistir contra el concursado, verificar y seguir adelante el proceso contra el deudor "in bonis".

La discusión existente en la doctrina referida al proceso de desalojo, pensamos que queda sin ningún efecto, puesto que en todos los códigos de procedimiento se trata de un proceso de conocimiento, por tanto, no tenemos que discutir más si tiene o no contenido económico, no se atraerá por el tipo de proceso de que se trata.

Si el proceso de conocimiento ha llegado a sentencia, es decir, no se encuentra en trámite, no se suspenderá la acción, ni se atraerá, pero de todas maneras deberá recurrir a la verificación por vía del artículo 32 o del artículo 56 LCQ.

¿Qué pasa con los procesos administrativos y el régimen aduanero? Carlos Molina Sandoval(21) opina que no son atraídos por la clara manifestación de la ley en su referencia a "juicios". Compartimos su opinión, no sólo por la expresión legal, sino por el procedimiento especial que tienen y que obliga para llegar a un resultado seguirlos adelante.

En la quiebra conforme la ley 24.522 la regla impuesta por el artículo 132 indicaba que la declaración de quiebra atrae al juzgado en el que ella se tramita todas las acciones judiciales iniciadas contra el fallido por las que se reclamen derechos patrimoniales, salvo los juicios de expropiación y los fundados en relaciones de familia. Con respecto a la suspensión decía que el trámite de los juicios atraídos se suspende cuando la sentencia de quiebra del demandado se halle firme, hasta tanto se podía seguir el juicio con el síndico, sin poder realizar actos de ejecución forzada.

La nueva redacción del citado artículo después de la reforma de la ley 26.086, remite al artículo 21 reformado, por tanto se prosiguen los juicios en el tribunal de origen, con la única excepción de la ejecución de créditos con garantía reales, que si son atraídas.

LOS PROCESOS DE CONOCIMIENTO EN TRAMITE

El acreedor con un proceso de conocimiento en trámite podrá proseguir su tramitación ante el juzgado en que se encuentra, pero tendrá la opción de suspender el mismo y verificar su crédito.

¿Hasta cuando puede ejercer esta opción? Prestigiosa doctrina considera que mientras dure el periodo de verificación normal, como dijo el Dr. Junyent Bas en el curso de derecho concursal de la facultad de derecho de la UNCUYO. Nosotros consideramos que hasta que se produzca la prescripción, en virtud de que el artículo 21 en su inciso 2 dice "conforme a lo dispuesto por el artículo 32 y concordante". Esta referencia debe incluir el artículo 56 LCQ que es concordante al artículo 32 porque ambos se refieren a la verificación de créditos.

Lo que si es claro que una vez optado el acreedor no puede volver a retomar el proceso suspendido.

La ley habla de suspendidos y no de desistido sin costas, de todas maneras esta suspensión una vez ejercida la opción, implica que no se podrá retomar el proceso salvo en el caso de que se tenga por desistido el concurso, en cuyo caso podrá seguirse adelante, conforme lo manifestado por Carlos Molina Sandoval(22).

Cambia sustancialmente el régimen anterior en el que todos los juicios laborales, en principio, eran atraídos y por ende suspendidos. El régimen del artículo 16 ley 24.522 indicaba el pronto pago, que ya hemos analizado anteriormente y el artículo 21 ley 24.552 marcaba que "La apertura del concurso preventivo produce: 1.- la radicación ante el juez del concurso de todos los juicios de contenido patrimonial contra el concursado..." No hacía excepción alguna referida a los juicios laborales.

Es más, no se permitía tampoco la opción que daba para los juicios de conocimiento el inciso 1 del artículo 21 anterior de poder seguir tramitando el juicio en el juzgado concursal.

Esta decisión jurisprudencial surgía del inciso 5, que en la antigua redacción expresaba "Cuando no procediera el pronto pago de los créditos de causa laboral por estar controvertidos, el acreedor debe verificar su crédito conforme el procedimiento previsto en los artículos 32 y siguientes de esta ley. Los juicios ya iniciados se acumularán al pedido de verificación de créditos. Quedan exceptuados los juicios por accidentes de trabajo promovidos conforme a la legislación especial de la materia".

La única distinción que podíamos efectuar en el régimen de la ley 24.522 era la de analizar si los procesos laborales provenían de un accidente de trabajo o no.

En el primer caso la ley hacía la salvedad de que quedaban exceptuados y se proseguían conforme a la legislación especial en la materia.

Se comenzó a discutir ante qué fuero se tramitaba, si ante el juez concursal o ante el laboral. En nuestra provincia recordemos que originariamente la Suprema Corte de Justicia de Mendoza decidió que se debían tramitar ante el juez concursal y después hubo un cambio de jurisprudencia y quedó definido que seguían por ante el juez laboral y una vez resuelto el proceso verificaban su crédito ante el juez concursal.

Este problema era excepcional por la aparición de las Aseguradoras de Riesgos de Trabajo, pero debemos recordar, aunque no sea materia de este comentario que la declaración de inconstitucionalidad del artículo 39 de la ley 24.557(23) reavivó el problema nuevamente. Hoy en esta materia tenemos resolución de la Corte Suprema de Justicia de la Nación que hace cargar las consecuencias a la empresa, por lo que merece atención esta situación.

Con respecto a los juicios laborales comunes quedaban establecidas dos opciones la de verificar el crédito o la de optar por el pronto pago. No se podía conforme a jurisprudencia mayoritaria seguir el juicio laboral adelante, cuestión que para nosotros devenía en inconstitucional(24), planteamiento que fuera rechazado por nuestra Suprema Corte de Justicia Provincial en fallo no publicado(25).

En caso de ser rechazado el pronto pago laboral la única opción era recurrir a la verificación tardía y en caso de ser rechazada a la revisión del artículo 37 de la ley.

Se ha producido como vemos un giro total con la nueva legislación vigente desde la sanción de la ley 26.086. Hoy el régimen es el siguiente: el acreedor laboral puede obtener sin planteo alguno el pronto pago laboral de oficio, otorgado por el juez concursal. En caso de no ser así puede plantear el pronto pago ante el juez concursal. Si este pronto pago es rechazado puede apelarlo ante la Cámara de Apelaciones, y si sigue siendo rechazado puede iniciar o proseguir su demanda ante el Juez Laboral, y una vez obtenida la sentencia del mismo, verificar conforme al artículo 56 LCQ nuevo régimen ante el juez concursal, y una vez verificado el crédito ejecutar la sentencia ante el juez laboral.

Otra opción será la de verificar su crédito ante el juez concursal. Opción que en nuestra opinión no se ha perdido, aunque sabemos que prestigiosa doctrina piensa lo contrario, conforme a lo dispuesto por el artículo 21 inciso 2, que no hace ninguna exclusión de los juicios laborales o seguir el procedimiento ordinario por ante el juez laboral y una vez obtenida la sentencia verificar el crédito ante el juez concursal.

LITIS CONSORCIO PASIVO NECESARIO

Otra de las excepciones de la suspensión y fuero de atracción conforme a la reforma de la ley son los procesos en que el concursado sea parte de un litis consorcio pasivo necesario.

Debemos distinguir el tipo de litis consorcio de que se trate. No hay duda de que debe ser pasivo, puesto que si el litis consorcio es activo, no sería atraído por que los juicios en que el concursado sea actor no se atraen, por esa sola circunstancia.

Como segunda distinción hay que considerar si se trata de un litis consorcio necesario o voluntario. Es clara la distinción, voluntario es cuando a opción del actor se ha demandado conjuntamente, en cambio es necesario cuando no se puede litigar contra uno sólo de ellos.

Los que estaría excluyendo la ley, por tanto, son los litis consorcios pasivos necesarios. En estos procesos no se podría en nuestra opinión ni siquiera hacer la opción de verificación que permiten el resto de los procesos de conocimiento. Estos procesos deben seguir en su competencia originaria hasta llegar a la sentencia y después conforme a lo preceptuado por el nuevo artículo 56 LCQ proceder a la verificación.

La ley antes sólo tenía una referencia al fallido codemandado en la quiebra, permitiéndole desistir del proceso contra él y seguirlo contra el codemandado en bonis. De todas maneras esto lo veremos en el capitulo referido al fuero de atracción en la quiebra.

En el concurso no existía ninguna referencia al tema, por tanto, en principio se atraía ante el fuero concursal, aunque jurisprudencialmente se aplicaba en algunos casos la solución falencial, no vamos a discernir en esta oportunidad sobre la unidad o no del proceso, pero ahora la ley ha dado una solución expresa, distinta a la prevista en la ley 24.522 para la quiebra, pero creemos que es buena y razonable.

La ley no se ha expresado con respecto al litis consorcio pasivo voluntario. En nuestra opinión si es un proceso de conocimiento o laboral, deberá seguir tramitándose por ante el juzgado de origen y resuelto por el mismo intentar la verificación contra el concursado. Si se trata de un proceso ejecutivo que es atraído, creemos que se podrá desistir contra el concursado, verificar el crédito, y seguir el proceso en su juzgado de origen contra el demandado in bonis, aunque la ley no lo diga, por ser la solución lógica que mejor se adapta.

Un tema sin resolver aún, es cuando se trata de un litis consorcio pasivo necesario, basado en causa o título anterior a la sentencia y cuya acción no se haya iniciado antes de iniciarse el proceso. En este caso no se puede iniciar contra el concursado por la prohibición legal y tampoco contra el litisconsorte necesario por no poder dividirse la acción. 

En la redacción anterior era insoluble la situación, hoy creemos que podría llegar a plantearse, forzando los preceptos legales, la nueva demanda después de la apertura del concurso, pero con la necesaria presencia del síndico en el mismo "parte necesaria" cuando se trate de un proceso de conocimiento. Ha quedado sin solución cuando la situación se da en un proceso ejecutivo, como por ejemplo un cobro de alquileres en que el inquilino está concursado y el garante esta en bonis.

PROHIBICIÓN DE DEDUCIR NUEVAS ACCIONES

El artículo 21 LCQ mantiene la prohibición de iniciar nuevas acciones con fundamento en causa o título anterior a la presentación en concurso. 

El artículo 16 LCQ permite promover acciones laborales nuevas, pero en la frase que lo hace está hablando de cuando se rechace el pronto pago. Por tanto habrá que analizar si sólo cuando se rechaza el pronto pago, se pueden interponer nuevas acciones laborales o en todos los casos que el trabajador quiera hacerlo. Por otro lado el artículo 21 habla de las acciones laborales nuevas al hablar de la competencia o del fuero que los va a receptar. Pero nada aclara sobre esta situación controvertida. En nuestra opinión debe aceptarse siempre la promoción de nuevas acciones laborales.

Consideramos injusto y ya lo hemos dicho la prohibición de deducir nuevas acciones de causa o título anterior a la presentación. Lo importante no es cuando se deduce la acción, sino que el crédito surgido de causa o título anterior será tratado dentro del pasivo concursal, en cambio el crédito que surge después no se verá afectado por las restricciones concursales.

Ya la doctrina está discutiendo si la prohibición de deducir nuevas acciones, tiene efecto desde la publicación de edictos o desde la presentación en concurso. Algunos consideran que al haber un punto se diferencia de la suspensión y atracción de las acciones ya iniciadas y que en este caso correría a partir de la presentación en concurso. Otros dicen que desde la primera publicación de edictos regirá la prohibición. Si bien nosotros, ya hemos dicho, creemos que debiera permitirse la promoción de nuevas acciones sin restricciones de tiempo, la ley actual es claro que no lo permite. Entre ambas situaciones tomaríamos partido por la posibilidad de iniciarlas hasta la publicación, pero utilizando la lógica nos lleva a la otra solución como adecuada por la existencia del punto, pero es nuestro deseo de que se puedan promover, en especial teniendo en cuenta el caso ya citado de los litis consorcios pasivos necesarios con acción no iniciada antes de la presentación, tema que consideramos no resuelto aún por la ley concursal.

Miguel Raspall(26) ha defendido muy bien esta postura con los siguientes argumentos: a) Negar el derecho a iniciar nuevas acciones y permitir que prosigan las iniciadas es absurdo y pone por ejemplo una persona atropellada diez días antes del concurso, va a tener que concurrir a verificar su crédito con la poca amplitud probatoria que ello da, por tanto, normalmente le va a ser rechazado su derecho y va a tener que revisionar con menor amplitud probatoria que el juicio ordinario. La ley prohibió la oportunidad de igualar a estos acreedores. Agregando que en el marco de la ley 19.551 era lógico porque todas las acciones se suspendían, pero no es así ni en la 24.522, ni en la 26.086 que las acciones prosiguen; b) si uno de los argumentos más sólidos contra mantener el fuero de atracción es el presentado por Pablo Heredia de que el acreedor para ir a litigar al juzgado del concurso puede tener serias dificultades económicas que podrían restringir su derecho e incluso perder el control del proceso. En esta prohibición ocurre el efecto no deseado, puesto que el acreedor deberá verificar por ante el juez concursal y revisionar ante el mismo. c) que no admite test de congruencia, porque si lo que se quiso fue descongestionar los juzgados concursales, prohibir iniciar nuevas acciones de contenido patrimonial es contrario a dicho criterio, porque si bien estos procesos comenzarán como una verificación, terminarán en un complicado proceso de revisión d) La ley ha generado una diferencia injusta y enojosa al permitir a los laborales y no a los otros iniciar el nuevo proceso. Concluyendo con generosa sinceridad este autor manifestando que la prohibición es de orden público, indisponible respecto a la voluntad de las partes y la prohibición existe.

LA INTERVENCION NECESARIA DEL SINDICO

Se prevee la incorporación del síndico en estos procesos que se siguen tramitando en su adicación originaria como parte necesaria, dejamos sentado que no advertimos que quiso decir la ley con esto.

No hay duda de que el síndico no es parte, puesto que no tiene interés personal en el proceso, no tenemos duda alguna de que es un funcionario o un órgano del concurso. No podemos ni siquiera decir que es un representante de los acreedores.

Si recurrimos al derecho procesal siguiendo a Alsina en su Tratado de Derecho Procesal, Tomo 1, página 473 "parte es aquel que en nombre propio o en cuyo nombre se pretende la actuación de una norma legal y aquel respecto del cual se formula esa pretensión. Por consiguiente tiene calidad de tal quien como actor o demandado pida la protección de una pretensión jurídica por los órganos jurisdiccionales".

No desconocemos que no hay un concepto pacífico de lo que es parte, procesalmente hablando, algunos identifican el concepto de parte con el del titular de la relación jurídica sustancial, otros distinguen entre el sujeto de la acción y el sujeto de la litis, porque el proceso se hace respecto de éste, pero con la intervención de aquel. La acción, que es ejercicio de una función procesal, contiene dos elementos: voluntad e interés. El interés determina la posición del sujeto en la litis y el sujeto de la acción corresponde la expresión de la voluntad. Para entenderlo utilizaremos un ejemplo que da el mismo Alsina: el menor es el titular del interés y por tanto sujeto de la litis, pero la expresión de la voluntad corresponde al tutor que es el sujeto de la acción.

De todas maneras sea cualquiera de las tres teorías que asumamos, no vemos donde "encajaría" el síndico.

De esta relación procesal derivan facultades y deberes que producen efectos procesales, como la responsabilidad en el pago de las costas.

Es fácil colegir que el representante legal no es parte en el proceso.

Lo que pasa es que no siempre el que puede ser parte en un proceso está habilitado para actuar por sí mismo, para ello, se requiere además capacidad procesal. Si es incapaz de hecho tiene incapacidad procesal. 

El fallido no hay duda que pierde la capacidad procesal, lo dice expresamente la ley falimentaria, salvo en las excepciones que la misma ley contempla, pero el concursado, ya hemos dicho, no pierde esta capacidad.

Las partes son impulsadas por el interés de obtener un pronunciamiento judicial a su favor. "El interés es la medida de las acciones".

Si el síndico se transforma en parte en el proceso ¿dejara de ser un funcionario del concurso neutral e imparcial? No, indudablemente que no son suyos los intereses en juego.

Si analizamos, haciendo un parangón, la situación del juez, indudablemente no es parte, el único interés que tiene es la realización de la justicia, debe ser imparcial, impartial e independiente, como siempre ha enseñado Alvarado Belloso.

Aunque debemos reconocer que la comunidad tiene interés en la justa composición de la litis, lo que ha hecho que aumenten las facultades del juez, trasformándose en director del proceso, como acepta la doctrina concursalista, pero esto no lo hace parte.

Todo esto nos hace pensar donde encaja el síndico como parte en el proceso, y más aún como parte necesaria.

Al decir parte necesaria, surge el tema de la no intervención del síndico, porque no fue anoticiado del proceso. ¿Sería nulo ese juicio? Si nuestra tesis es que no es parte en el proceso, creemos que no se podría plantear la nulidad por la no intervención, como ocurriría en la quiebra.

Si es nuestra opinión de que si el síndico fue anoticiado y no concurrió a hacerse parte, puede ser sancionado conforme a las disposiciones del artículo 255 LCQ.

EL DESAPODERAMIENTO Y LA LEGITIMACION PROCESAL

Nuestra ley concursal ha diferenciado claramente la situación procesal del concursado y la del fallido. En el caso del concursado claramente expresa en su artículo 15 "El concursado conserva la administración de su patrimonio bajo la vigilancia del síndico". En ningún lugar prevee que deje de tener la legitimación procesal para actuar en los juicios en que sea actor o demandado.

Distinto es el tratamiento del tema al referirse a la quiebra. En la que apenas dictada la sentencia de quiebra se produce el desapoderamiento de los bienes. Este desapoderamiento perdura hasta que se produzca la rehabilitación, comprendiendo incluso los bienes adquiridos en ese período. Este desapoderamiento se apura a decir el plexo normativo "impide que ejercite los derechos de disposición y administración" artículo 107 LCQ.

Esta administración de los bienes queda en manos del síndico, quien incluso participa en la disposición de los mismos en la medida fijada por la ley.

Con respecto a la legitimación procesal del fallido el artículo 110 LCQ expresa: "El fallido pierde la legitimación procesal en todo litigio referido a los bienes desapoderados, debiendo actuar en ellos el síndico...".

Limita expresamente los actos procesales que puede realizar: solicitar medidas conservatorias judiciales, hasta tanto el síndico se apersone, y realizar las extrajudiciales en omisión del síndico. Sólo va poder formular observaciones en los términos del artículo 35 respecto de los créditos que pretendan verificarse, hacerse parte en los incidentes de revisión y de verificación tardía, y hacer presentaciones relativas a la actuación de los órganos del concurso.

Es fácil advertir la gran diferencia de tratamiento de la ley 24.522 entre la legitimación procesal del concursado y del fallido.

Veremos en el desarrollo de este trabajo, como confunde la ley 26.086 estos claros roles al decir en el artículo 21 reformado "El sindico será parte necesaria en tales juicios..."

EL REGIMEN INCIDENTAL DE LA VERIFICACION TARDIA EN EL CONCURSO PREVENTIVO

La ley 24.522 marcaba claramente el rol del síndico, en el tema que estamos abordando, al referirse en el artículo 56 a la verificación tardía, que se solicita a través de un proceso incidental.

El pedido de verificación tardía debe deducirlo el acreedor por incidente y expresa claramente la ley "Cuando la verificación tardía tramite como incidente durante el trámite del concurso, serán parte en dicho incidente el acreedor y el deudor, debiendo el síndico emitir un informe una vez concluido el período de prueba".

Es la solución más lógica. El concursado sigue administrando sus bienes e incluso disponiendo de ellos cuando no le pesen las restricciones a la disposición establecidas por el artículo 16 LCQ.

El síndico sólo va a vigilar la administración del concursado, pero es éste quien sigue manejando sus negocios.

Cuando llegamos a la situación fáctica de tener que intervenir como síndicos en el proceso judicial nos encontramos con una orfandad de conocimiento de la situación que originó el proceso. Distinto es, si las partes, acreedor y concursado han expresado sus argumentaciones y el síndico emite solamente su informe en ese momento.

EL INFORME DEL SINDICO EN LOS PROCESOS INCIDENTALES.

Sabiamente la ley concursal elaboró el sistema del artículo 56 como lo hemos descripto en el capítulo anterior.

El sistema es coincidente con el informe del artículo 35. Veamos como funciona. El acreedor solicita la verificación, es decir, demanda ser admitido en el pasivo concursal, el deudor o los otros acreedores pueden observar los créditos y posteriormente el síndico debe redactar un informe en el que reseña la información obtenida y expresa su opinión fundada sobre la procedencia de la verificación del crédito y el privilegio.

Es totalmente coincidente en los dos casos. Esto no deja de ser cierto tampoco en la otra opción que les daba la ley a los acreedores para ingresar al pasivo concursal, que era la de seguir el proceso de conocimiento ante el juez del concurso, pero en este caso el litigio se desarrollaba entre el acreedor y el concursado solamente como partes.

Con respecto a la otra vía de acceso incidental, en el que el síndico debía forzosamente intervenir en el concurso, que es la del pronto pago laboral. Para emitir su opinión no necesitaba conocer muchos elementos fácticos del proceso, puesto que conforme al artículo 16 LCQ. se limitaba mucho su intervención "...Sólo puede denegarse total o parcialmente mediante resolución fundada en los siguientes supuestos: Que los créditos no surjan de la documentación legal y contable del empleador, o en que los créditos resultan controvertidos o que existan dudas sobre su origen o legitimidad o sospecha de connivencia dolosa entre el trabajador y el concursado".

Es fácil advertir que es muy distinto expresar una opinión en estos casos que ser parte necesaria en un proceso judicial.

Por eso vamos aproximándonos a nuestra ponencia de que se aplique el mismo sistema de los incidentes de verificación tardía a la intervención necesaria del síndico en el juicio no atraído del proceso concursal.

LA REPRESENTACION DEL SINDICO

Se cambia la regla de excepcionalidad respecto a la facultad de otorgar poder por parte del síndico, dado su carácter personal e indelegable. En la nueva norma se autoriza al síndico a otorgar poder a favor de abogados que lo representen.

Si el síndico va a ser parte en todos los procesos, en los que se desarrollan en la misma jurisdicción no habría mayores inconvenientes porque prácticamente lo hacía, pero el inconveniente al no haber fuero de atracción prácticamente se va a dar con los de extraña jurisdicción, en los que indudablemente deberá hacerse representar. Podrá otorgar poder a un abogado o porque no a un contador de esa jurisdicción, que deberá intervenir en un proceso que no conoce y ya veremos como cobrará los maníes al decir del maestro Dasso.

Es muy difícil que esta situación funcione. El síndico va a ser responsable, en cierta manera de estos procesos en distintas circunscripciones judiciales y es probable que no consiga quien lo represente.

Esto habrá que conjugarlo con el artículo 258 de la ley que sigue vigente "Actuación personal. Alcance. El síndico debe actuar personalmente. Cuando se trate de estudios estos deberán indicar en cada concurso en que actúen cual o cuales de sus profesionales integrantes asume el deber de actuar personalmente. El indicado no podrá ser reemplazado salvo causa justificada, admitida como tal por el juez. La actuación personal se extiende aun cuando deban cumplirse actos fuera de la jurisdicción del Tribunal".

La nueva norma del artículo 21 parece cambiar la situación "El síndico será parte necesaria en tales juicios, excepto en los que se funden en relaciones de familia, a cuyo efecto podrá otorgar poder a favor de abogados".

Debemos analizar dos aspectos, por un lado el de la responsabilidad del síndico. Al parecer sigue siendo responsable el síndico por la actuación de sus apoderados, si conjugamos ambas normas, pero también hay que analizar los honorarios del representante.

LOS HONORARIOS DEL REPRESENTANTE

El otro aspecto a analizar es el referido a los honorarios. Es increíble lo dispuesto con respecto a ellos, en el caso de ser condenado en costas el concursado. La regulación de honorarios estará a cargo del juez del concurso, no del juez de la causa, esto es un absurdo, ¿Cómo puede regular un juez que no intervino en el proceso? Es imposible salvo que se le remita el expediente para regular y después de regulados vuelva a remitir el expediente al juzgado de origen para ejecutar los honorarios regulados. Si el condenado en costas es el actor creemos que es más absurdo aún la aplicación de esta norma.

Y con respecto al monto de los honorarios mayor es el desatino. Se regirá por las pautas previstas en esta ley. Nos preguntamos ¿dentro del exiguo margen que tiene el juez concursal para regular honorarios? El artículo 266 aún vigente expresa "En caso de acuerdo preventivo, los honorarios totales de los funcionarios y de los letrados del síndico y del deudor son regulados sobre el monto del activo prudencialmente estimado por el juez o tribunal en proporción no inferior al uno por ciento, ni superior al cuatro por ciento" Manifiestamente nos inclinamos a favor de la inconstitucionalidad de esta norma que dispone la regulación de honorarios, por tener los mismos un carácter alimentario al igual que el crédito de los trabajadores.

No queremos seguir pensando en la descoordinación normativa recordando lo que dice el artículo 257 LCQ "El síndico puede requerir asesoramiento profesional cuando la materia exceda de su competencia, y patrocinio letrado. En todos los casos los honorarios de los profesionales que contrate son a su exclusivo cargo".El síndico no sólo deberá asumir esta nueva carga no remunerada de ser "parte necesaria" en los procesos, sino que además ¿debe pagar él los honorarios de los profesionales a los que apodere?. Esto es lo que parece ser la coordinación de las normas concursales vigentes al día de hoy.

Esperamos que la justicia cuando tenga que resolver tal entuerto utilice el artículo 287 LCQ "Honorarios en incidentes. En los procesos de revisión de verificaciones de créditos y en los de verificación tardía, se regularán honorarios de acuerdo a lo prescripto para los incidentes en las leyes arancelarias locales, tomándose como monto del proceso principal el del propio crédito insinuado y verificado".

NUESTRA OPINION

Dijimos en la Jornadas Concursales de Mendoza 2.006(27) que creemos que no ha sido feliz de ninguna manera la expresión de la ley de considerar la actuación del síndico, en el proceso no atraído en el concurso, como parte necesaria.

El síndico de ninguna manera puede ser parte, sólo debe ser un auxiliar del juez. Un funcionario del concurso que ayudará al juez en esta difícil tarea de resolver.

Por eso es que propugnamos que el síndico tratándose de concurso preventivo, en los procesos no atraídos y que siguen ante su radicación originaria, debería limitarse su función a la emisión de un informe, una vez concluido el periodo de prueba, a la manera que lo hace en la verificación tardía e incluso en la verificación normal.

VERIFICACION DEL CREDITO

Ya no bastará, al parecer, haber obtenido sentencia favorable en un juzgado distinto al concursal, el nuevo artículo 56 obliga a efectuar la verificación utilizando como título verificatorio la sentencia del otro tribunal.

No debemos confundir la expresión "se tendrá por verificado", con la de considerar a la sentencia como un "título verificatorio". Para la actual redacción de la ley, la sentencia sería como el poseer un pagaré, ambos son títulos verificatorios.

El sistema debemos decir que es como el que regía en la vigencia de la ley 19.551 para los procesos laborales, que no se suspendían, ni eran atraídos y una vez obtenida la sentencia se verificaba la misma. Esta doble jurisdicción fue muy criticada por la doctrina. Vemos como diferencia que en esa época el síndico no intervenía en el proceso, hasta que llegaba la verificación. Hoy recordemos el síndico es parte necesaria, entonces nos preguntamos ¿podrá opinar algo distinto o nuevo a lo que expresó en el juicio de conocimiento?.

Nos preocupa esta exigencia de la verificación de la sentencia obtenida en otro Tribunal. ¿Se lo considera al juez concursal como una posterior instancia a todas las demás instancias anteriores?. ¿Qué pasará si esa sentencia es obtenida en la Suprema Corte de Justicia? ¿Igualmente el juez concursal la podrá revisar?.

Si bien la jurisprudencia había sido muy clara al referirse a las sentencias que importaban cosa juzgada formal. Éstas, seguramente, pueden ser revisadas por el juez concursal, teniendo en cuenta que la verificación es equivalente a un proceso de conocimiento y por tanto es también equivalente al juicio ordinario posterior.

Pero las sentencia obtenidas por el prosecución del juicio de conocimiento harán cosa juzgada material. Antes de la reforma cerraba bien porque ninguna duda quedaba, puesto que la ley claramente lo decía en el texto del artículo 21 "...valiendo la misma, en su caso como pronunciamiento verificatorio", pero hoy esa sentencia que hace cosa juzgada material , va a poder ser revisada nuevamente por el juez concursal.

No se considerará tardía la verificación tratándose de una de las exclusiones del artículo 21 y aunque se hubiere extendido en el plazo de obtención de la sentencia más de dos años previsto para presentar la verificación, no prescribirá si la verificación se solicita dentro de los seis meses de haber quedado firme la sentencia.

La ley anterior era muy clara al decir que se producía la prescripción de las acciones del acreedor vencido el plazo de dos años desde la presentación en concurso, para deducir por incidente el pedido de verificación tardía.

El nuevo texto dice: "El pedido de verificación tardía debe deducirse por incidentes mientras tramita el concurso o, concluido éste, por la acción individual que corresponda, dentro de los dos años de la presentación en concurso". Si bien nuestra interpretación sigue siendo la misma, de que lo que se opera es la prescripción, era mucho más clara la norma del artículo 56 anterior que la vigente, porque lo decía expresamente.

¿Qué ventajas aportará la verificación proyectada? La posibilidad negada en la ley reformada, en los juicios no atraídos, de tener el control multidireccional del resto de los acreedores y poder observar el juez si se trata de una fabricación artificiosa de crédito o de un crédito real. Creemos que otra posibilidad no tendrá el juez concursal es esta verificación.

Se ha dicho que podrá controlar los intereses y morigerarlos. Tenemos duda de que le asista tal facultad, cuando los intereses están incorporados en nuestra concepción a la sentencia, puesto que la liquidación, lo único que tiene que hacer es seguir la sentencia. Este tema fue discutido en el momento de la pesificación asimétrica y en algunos otros casos, pero no nos cabe vacilación, en nuestra opinión, que la liquidación solo debe tener en cuenta los elementos indicados en la sentencia.

EL NUEVO RESULTADO DE LA VOTACIÓN

Creemos que la consecuencia más nefasta de éste sistema será el cómputo para la votación, cuando se trate de acreedores que no ostenten privilegios.

Recordemos que el artículo 36 LCQ, todavía vigente, establece que a los fines del cómputo serán definitivas las resoluciones de la sentencia de verificación. Y el artículo 45 LCQ establece que las mayorías se computarán teniendo en consideración la suma total de los siguientes créditos "...a) quirografarios verificados y declarados admisibles comprendidos en la categoría .b) privilegiados cuyos titulares hayan renunciado al privilegio y que se hayan incorporado a esa categoría de quirografarios c) el acreedor admitido como quirografario, por habérsele rechazado el privilegio invocado...".

En casi todos los casos se prevee la posibilidad de seguir el juicio adelante sin fuero de atracción y ¿qué ocurrirá con respecto al cómputo del voto?. Al ser un verificante tardío su voto no será tenido en cuenta.

Si es un acreedor privilegiado no tendrá inconveniente puesto que obtenida la homologación del convenio podrá ejecutar la sentencia de verificación.

Todo esto nos plantea un gran interrogante ¿es conveniente seguir con el proceso en el juzgado originario?

Por lo expuesto, tendríamos que efectuar una distinción. Si el crédito es privilegiado, ninguna incertidumbre hay de que no habría perjuicio en seguir la acción por ante el juzgado de origen, puesto que obtenida la sentencia, previa verificación, conforme al nuevo artículo 56 LCQ, y una vez homologado el acuerdo, podrá ejecutar conforme lo autoriza el artículo 57 no reformado.

La duda práctica se plantea con el acreedor quirografario, que ya recordamos son los que votan, pero no lo hace el que prosigue el juicio de conocimiento.

Por tanto si el acreedor no opta por verificar en tiempo oportuno no participará del computo de las mayorías y cualquier abogado práctico sabe la diferencia importante para el acreedor de participar o no en el cómputo de las mayorías.

LA SENTENCIA DEL OTRO TRIBUNAL ES ¿TITULO VERIFICATORIO O PRONUNCIAMIENTO VERIFICATORIO?

El sistema vigente antes de la reforma que estamos tratando, en el artículo 21 de la ley concursal expresaba que la sentencia obtenida por proseguir el juicio de conocimiento era un pronunciamiento verificatorio, vemos hoy que el criterio ha cambiado. Conforme a la nueva redacción la sentencia obtenida por ante el juez originario, en que se siguió el proceso solo valdrá como titulo verificatorio, agregando el nuevo artículo 56 LCQ que esa resolución servirá como título verificatorio, otorgando la sola ventaja de que esa verificación no será tardía, por lo tanto no tendrá costas, y no se le aplicará la prescripción de los dos años de la presentación en concurso, sino que se le otorgará un plazo de seis meses desde obtenida la sentencia para el planteamiento.

No estamos de acuerdo en manera alguna con esta disposición, que además de demorar inútilmente el cobro del acreedor, podrá causar un escándalo en el fuero si el juez concursal no verificara una resolución obtenida en un Tribunal igual o incluso superior al mismo. Creemos que la sentencia obtenida en cualquier Tribunal que haga cosa juzgada debiera bastar para considerar verificado el crédito y no solo como un título verificatorio.

LA PRESCRIPCION CONCURSAL

La ley anterior era muy clara al decir que se producía la prescripción de las acciones del acreedor vencido el plazo de dos años desde la presentación en concurso para deducir por incidente el pedido de verificación tardía.

Congruente con el resto de la ley, esta prescripción servía para consolidar el pasivo y facilitar la operación de salvataje, incorporada en el artículo 48 o la venta de la empresa en marcha, en la tónica de conservar la empresa, aún a costa de cambiar el empresario.

El nuevo texto dice: "El pedido de verificación tardía debe deducirse por incidentes mientras tramita el concurso o, concluido éste, por la acción individual que corresponda, dentro de los dos años de la presentación en concurso".

Si bien nuestra interpretación sigue siendo la misma, era mucho más clara la norma del artículo 56 anterior que en el vigente.

Nos interesa tener en cuenta esta modificación del artículo 56 LCQ, porque acabamos de decir que la resolución obtenida por el acreedor ante el juez de origen, deberá ser verificada en el proceso concursal. ¿Qué puede ocurrir? Recordemos que la prescripción se operaba a los dos años de presentación en concurso y es fácil colegir que esta resolución del juez natural puede demorar más de dos años en ser obtenida, por eso el nuevo texto dice en la parte pertinente que transcribimos: "...Si el título verificatorio fuera una sentencia de un juicio tramitado ante un tribunal distinto que el del concurso, por tratarse de una de las excepciones previstas en el artículo 21, el pedido de verificación no se considerará tardío, si, no obstante haberse excedido el plazo de dos años previsto en el párrafo anterior, aquél se dedujere dentro de los seis meses de haber quedado firme la sentencia. Vencidos esos plazos prescriben las acciones del acreedor, tanto respecto de los otros acreedores como del concursado, o terceros vinculados al acuerdo, salvo que el plazo de prescripción sea menor..."

Recordemos que el acreedor laboral puede iniciar un nuevo juicio de conocimiento, no sólo proseguir con el ya iniciado, se plantea ¿hasta cuándo lo puede hacer?. No nos cabe duda que le sería aplicable también la prescripción dispuesta por el artículo 56 de la ley concursal, es decir, debiera iniciarlo dentro de los dos años y después verificar la sentencia (titulo verificatorio) obtenido en el proceso laboral dentro de los seis meses.

EL ACUERDO PREVENTIVO EXTRAJUDICIAL

Se ha reformado en el mismo sentido del fuero de atracción y la suspensión de las acciones de contenido patrimonial el capitulo referido al Acuerdo Preventivo Extrajudicial.

Ha cambiado la norma tan criticada por la doctrina de que la presentación del APE suspendía todas las acciones de contenido patrimonial, aunque no reuniera los requisitos exigidos por la ley. Por eso ahora dispone el efecto suspensivo una vez ordenada la publicación de edictos.

Pero tan desprolija a sido la reforma, que no se ha dicho publicado los edictos, sino ordenada la publicación de edictos. Nada costaba hacerlo igual a lo que se había dispuesto en el artículo 21 al reformarlo.

Si ha solucionado el tema de discusión de que acciones se suspendían con la presentación del APE. El nuevo texto expresa "Ordenada la publicación de los edictos del artículo 74, quedan suspendidas todas las acciones de contenido patrimonial contra el deudor, con las exclusiones dispuestas por el artículo 21".

En el acuerdo preventivo extrajudicial los acreedores laborales siguen en la misma situación que se encontraban antes de la reforma.

No existe el pronto pago laboral, por tanto deben seguir sus ejecuciones adelante, como si no hubiese acuerdo.

Las dudas que se plantearon antes de la reforma, estaban referidas a si se produce la suspensión de las acciones iniciadas y la imposibilidad de iniciar nuevas de causa o título anterior o no. Sabemos que gran parte y prestigiosa doctrina decía que no se ven afectadas por el acuerdo y que pueden seguir sus procesos adelante, nosotros(28) opinábamos que ante lo expresado en el artículo 72 in fine en forma tan clara las acciones quedaban suspendidas.

Hoy debemos cambiar nuestra afirmación porque nos encontramos conque el artículo 72 in fine no ha sido modificado, por tanto sigue teniendo la remisión al artículo 21 incisos 2 y 3, los que sí han sido reformados y han excluido al proceso laboral de la suspensión, por tanto nos vemos obligados a decir que conforme están redactadas las normas en el día de hoy si se produce la suspensión de los juicios laborales. No se ha producido modificación con respecto al fuero de atracción, puesto que el acuerdo preventivo extrajudicial, nunca produzco la atracción de los procesos al juzgado concursal.

En resumen en el acuerdo preventivo extrajudicial, conforme a como está redactada la legislación concursal a la fecha, no se produce ni la suspensión, ni la atracción de los procesos laborales, los que deberán seguir tramitándose de la manera que venía haciéndoselo, pero no gozarán tampoco del pronto pago laboral.

EL FUERO DE ATRACCIÓN EN LA QUIEBRA

En la quiebra se atraen al juzgado concursal todas las acciones judiciales iniciadas contra el fallido por las que se reclamen derechos patrimoniales, incluso variando con respecto al concurso, con respecto a la ejecución de garantías reales, que en el caso de la falencia serán atraídas. La norma es clara con respecto a la suspensión de las acciones atraídas.

Estando firme la sentencia de quiebra se produce la suspensión de los juicios de contenido patrimonial. Hasta ese momento se pueden proseguir con el síndico pero sin poder realizar actos de ejecución forzada.

Es muy poca la variación que ha tenido el artículo 132, pero si es importante el cambio de las normas a las que remite. En su nueva redacción indica: "Artículo 132: Fuero de atracción. La declaración de quiebra atrae al juzgado en el que ella tramita, todas las acciones judiciales iniciadas contra el fallido por las que se reclamen derechos patrimoniales. Salvo las ejecuciones de créditos con garantías reales, quedan exceptuados de este principio los casos indicados en el artículo 21 inciso 1) a 3) bajo el régimen allí previsto. El trámite de los juicios atraídos se suspende cuando la sentencia de quiebra del demandado se halle firme; hasta entonces se prosigue con el síndico, sin que puedan realizarse actos de ejecución forzada". 

Mantiene las excepciones de los procesos de expropiación y los que se funden en relaciones de familia. Tampoco serán atraídos los procesos en que el fallido sea parte de un litis consorcio pasivo necesario.

La reforma más importante es la referida a los juicios laborales en que no remite más al artículo 21 inciso 5, permitiendo ahora la prosecución ante los juzgados ordinarios o la opción de verificación del crédito. Indudablemente que si prosigue ante los juzgados laborales deberá posteriormente verificar su crédito ante la quiebra encontrándose con la posibilidad de que se haya aprobado el proyecto de distribución final y por tanto no pueda percibir dividendos.

Porque se encuentra vigente el artículo 223 LCQ no reformado que indica "Los acreedores que comparezcan en el concurso, reclamando verificación de créditos o preferencias, después de haberse presentado el proyecto de distribución final, sólo tienen derecho a participar de los dividendos de las futuras distribuciones complementarias, en la proporción que corresponda al crédito total no percibido".

Si es profunda la diferencia que ha operado la reforma en el artículo 133 de la ley, en el caso del litisconsorcio pasivo necesario, a tono con la reforma operada también en el concurso, el que ha quedado redactado de la siguiente manera "Fallido codemandado. Cuando el fallido sea codemandado, el actor puede optar por continuar el juicio ante el tribunal de su radicación originaria, desistiendo de la demanda contra aquél sin que quede obligado por costas y sin perjuicio de solicitar la verificación de su crédito. Existiendo un litisconsorcio pasivo necesario en el que el fallido sea demandado, el juicio debe proseguir ante el tribunal originario, continuando el trámite con intervención del síndico a cuyo efecto podrá extender poder a letrados que lo representen y cuya remuneración se regirá por lo establecido en el artículo 21. El acreedor debe requerir verificación después de obtenida sentencia. 

Si una entidad aseguradora hubiera sido citada en garantía y se hubiera dispuesto su liquidación de conformidad a lo establecido en la Ley Nº 20.091, el proceso continuará ante el tribunal originario, con intervención del liquidador de la entidad o de un apoderado designado al efecto. 

La sentencia podrá ejecutarse contra las otras partes intervinientes en el proceso que resultaren condenadas a su cumplimiento, sin perjuicio de solicitarse la verificación del crédito ante el juez que intervenga en el proceso de liquidación". 

Debemos analizar tres situaciones distintas: 

a) En la versión anterior cuando el fallido era codemandado, el actor podía optar por continuar el juicio ante el tribunal de su radicación originaria, desistiendo de la demanda contra el fallido, sin costas y sin perjuicio de solicitar la verificación de su crédito. Esta parte de la norma como se puede apreciar sigue sin variaciones.

b) Cuando existía un litis consorcio necesario respecto a los demandados, se debía proseguir el juicio ante el Tribunal donde estuviere radicado el juicio de la quiebra. Esto varió sustancialmente puesto que ahora el juicio sigue ante el Tribunal originario, pero no ha variado en la intervención del síndico, ni en la necesidad de verificar la sentencia obtenida.

c) El caso de la entidad aseguradora citada en garantía, que se hubiere dispuesto su liquidación, como era antes, el proceso continuará ante el tribunal originario y la sentencia podría ejecutarse contra las otras partes en ese tribunal pudiendo verificar también el crédito ante el juez que intervenga en el proceso de liquidación, como vemos tampoco ha variado.

EL CREDITO LABORAL EN LA QUIEBRA

Se ha producido la modificación del artículo 132 de la ley concursal. El párrafo que expresaba "A los juicios laborales se le aplica lo previsto en el art. 21 inc. 5" que obligaba a la verificación del crédito, cuando no procediera el pronto pago laboral, conforme al procedimiento previsto en los art. 32 y siguientes, ha sido suprimido.

El artículo 132 reformado remite a la excepción del artículo 21 en sus incisos 1 a 3, es decir, permite en el fuero laboral proseguir el juicio ante el juez natural o verificar su crédito.

"Artículo 132: Fuero de atracción. La declaración de quiebra atrae al juzgado en el que ella tramita, todas las acciones judiciales iniciadas contra el fallido por las que se reclamen derechos patrimoniales. Salvo las ejecuciones de créditos con garantías reales, quedan exceptuados de este principio los casos indicados en el artículo 21 inciso 1) a 3) bajo el régimen allí previsto." 

¿Hasta cuando se puede optar? Creemos al igual que el concurso que la ley no limita el momento de optar, podrá hacerlo el trabajador hasta el momento anterior a la sentencia.

Indudablemente que el presentarse tarde no lo eximirá de las consecuencias del artículo 223 LCQ no reformado que indica: "Los acreedores que comparezcan en el concurso, reclamando verificación de créditos o preferencias, después de haberse presentado el proyecto de distribución final, sólo tienen derecho a participar de los dividendos de las futuras distribuciones complementarias, en la proporción que corresponda al crédito total no percibido".

Si bien la jurisprudencia se ha manifestado en la no aplicación de la prescripción dispuesta por el artículo 56 LCQ, el presentarse tarde en la quiebra puede generar éste inconveniente de que se encuentre aprobado el proyecto de distribución final y por tanto no puede percibir monto alguno.

¿DESDE CUÁNDO RIGE ESTA REFORMA?

Rige de inmediato. El artículo 9 de la ley 26.086 dice: "Cláusula transitoria. Los juicios excluidos por el artículo 21, que a la fecha de entrada en vigencia de esta ley se encuentren radicados ante el juez concursal le serán aplicadas de inmediato las modificaciones introducidas por esta ley a la competencia material, debiendo ser remitidas las actuaciones a la justicia originariamente competente dentro de los QUINCE (15) días hábiles. Quedan exceptuados aquellos casos en los que en el expediente se hubiera dictado el llamado de autos para sentencia, los créditos de pronto pago y aquellos juicios en los que se hubiera optado por la verificación del crédito según lo previsto por el artículo 21, inciso 1º de la Ley Nº 24.522". 

ALGUNAS DIFICULTADES DEL CONCURSADO

El concursado pasará con esta ley a tener mayores dificultades como las que mencionaremos:

1.- El síndico en la ley anterior sólo vigilaba la administración que realizaba el concursado, hoy tiene que realizar un profundo informe dentro de los 10 días de su designación y efectuar un control e informe mensual sobre el mismo, por lo que tendrá un seguimiento estricto de la actividad del concursado.

2.- El acreedor laboral en el régimen anterior tenía en el concurso dos opciones verificar su crédito o iniciar un incidente de pronto pago. En el primero de los casos si su crédito se declaraba verificado, si era quirografario debía someterse al acuerdo homologado; si era privilegiado debía esperar para ejecutar su crédito a la homologación del acuerdo. Si optaba por el pronto pago debía iniciar un incidente y en caso de que surgiera claramente de la documentación del deudor su crédito cobraría con el resultado de la explotación, o sea, casi nunca. 

Con el sistema actual, además de haberse ampliado incluso hasta para las multas el pronto pago, el mismo será de oficio basado en el listado que realizará el síndico dentro de los 10 días de haber aceptado el cargo y abonado con fondos líquidos disponibles y en caso de no haberlos con el 1 % de los ingresos brutos mensuales de la concursada.

3.- La cantidad de multas que autoriza nuestra ley laboral en el juicio laboral tradicional se discuten y en muchos casos no se aplican, en cambio al parecer, en este nuevo sistema de la ley serán de aplicación automática en el pronto pago laboral.

CONCLUSION

Nuevamente nuestra ley concursal ha sido sometida a una reforma impensada, como las anteriores.

En el contexto total de la ley se ha perdido su uniformidad. No criticamos todo lo reformado, pero si que la ley pierde unidad de interpretación con las tres últimas reformas.

La situación del empresario con esta reforma será peor que la aplicación del derogado inciso 8 del artículo 11 de la ley 19.551, que exigía estar al día con las obligaciones laborales y provisionales para presentarse en concurso.

Si bien somos consientes que los trabajadores pierden y mucho en cualquier proceso concursal, tampoco las soluciones que se den deben ser impensadas.

El pronto pago laboral, con los rubros que contempla en la fecha, no funcionará. 

El pronto pago laboral sólo debe ser referido a las remuneraciones no percibidas y a las indemnizaciones por accidentes de trabajo, pero no tener en cuenta el exceso de multas que la ley laboral impone al empresario. Los fondos que se utilicen para abonarlos deben ser los que quedan libres después de haber abonado los necesarios al giro normal de la empresa.

Con leyes pensadas o "no pensadas" como la presente sólo logramos incrementar la desocupación al atacar las empresas que son las productoras de trabajo.

No es ésta la solución, sino la que venimos pregonando desde largo tiempo atrás. Al trabajador no hay que descuidarlo, creemos un muy buen régimen de seguros de desempleo, de accidentes y de enfermedades y no pretendamos dar la solución a través de leyes que tienen como función el comercio y no la seguridad social.

Pobre mi empresa querida si los legisladores no se dan cuenta de todas estas cosas.

Es muy pronto para poder llegar a conclusiones sobre cual será el funcionamiento de esta reforma operada en la ley.

El proseguir los procesos ante el juzgado de origen tendrá como factor en contra la falta de inmediación que tendrá el juez concursal sobre los mismos y por esto el menor conocimiento del pasivo del concursado hasta que verifiquen.

Con respecto al acreedor si es quirografario, flaco favor se le hace en permitir seguir el juicio adelante, porque una vez obtenida sentencia y verificado el crédito, si voto no tendrá importancia.

No queremos dejar de hacer referencia al síndico. La función que se le impone es imposible de desarrollar. Si bien ya nos quejábamos de todas las reducciones en sus honorarios esta reforma lo pone en una situación muy difícil con respecto a los trabajos a realizar. El ser "parte necesaria" en todos los procesos le implicará recorrer tribunales de todo el país probablemente, debiendo apoderar a personas por las que se hace responsable y a las que prácticamente no se le abonarán honorarios.

La representación del síndico y la regulación de honorarios del representante, no resisten el menor análisis. El expediente se moverá de un juzgado al otro inútilmente.

Lo más grave es que estas reformas parciales, que va teniendo en forma tan seguida la ley de concursos y quiebras le van haciendo perder la coordinación que debe tener cualquier ley de este tipo, encontrándonos habitualmente con incongruencias muy difíciles de subsanar, no obstante apostamos al elevado nivel de nuestra magistratura especializada para hacer funcionar esta nueva ley.
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